
No. d.licitaclón
.
Costo d. las bases Fecha limite para Junta de Visita a Presentación de Acto de apertura

adquirir bases aclaraciones Instalaciones proposiciones y econ6mlca
aoertura t6cnlea

5606300 1-00 1-15 $ 1,500.00 0410212015 06/0212015 510212015 0910212015 10/0212015
_. 12:00 horas 09:00 horas 09:00 horas 09:00 horas

.-

Partida Descripción Cantidad'
.
Unidad d. medida

.
IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE CABlEADO1 1 EQUIPO
ESTRUCTURADO PARA VOZ, DATOS Y VIDEO EN CATEGORIA 6

Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco
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28 DE ENERO DE 2015 7554

No.- 3390
TRIBUNAL SUPERIOR DEJUSTIClA DEL FSfADO DE TABASCO. OF1ClALÍAMAYOR

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
Convocatoria: 001

En obselV8ncla e la Constitución PO/flJca de los Eslados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y con fundamento en los artrcutos 55. 55 bis y 76 de 'a
Constitución PoI'"ca del ESIAdo

Libre y Soberano de Tabasco. artlcufo 1 cuarto pá""fo, 21. 24 Iracc:l6n 1, 26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servidos del EslAdo de rabasco. .12 y 36
del Reglamento de su Ley. se convoca e los Interesactos en participar en las licitación pública de carjcler eslatal para la Adquisición de Bienes peno le Implementacl6n de un Slsteme de
Cableado para Voz, Datos y Video en Calegorla 6 , de confont1ldad con lo sigulenle: .

Licitación Püblica Esteta'

Les bases de l. lichaclón se encuenlran disponibles para consulte y venta en Inlemet: httpJ/www.seootab.gob.mx o bfen en: Independencia e.q Nicer_ BtIIVOs/n. ColonIa
Cenlm. C.P. 8GOOO.Centro. Tabasoo, 'elMano: 3582000. ex!. 4013, los dlaslunes a \!femes:cen ,,1siguiente ~orario:8:00 a 14:00 horas.
Su pago lo deberll efectuar en la Tesmerla Judlclel, ubic8do en el

l."""
piso del edifido del Tribunal Superior de Justlcie, ubicado en la calle Independencia ...qulna NicoIés

Bravo sin. Col. C"ntro del Municipio de Centro. Tabasco, o po< depósitos
°

transferencias bancarte en le Institución HSBC a la cuenta 4oo32303:}-1. con dabe interbancarta:
0217110040032303312, e

"""""
del Trtbunal Superior de JusUcla.

La vis"a al luger de los trabajos se ileverA a cabo
'"

dla 05 de Febrero del 2015 a las 9:00 horas, partlenclo del vestlbulo o lobby del edificio del Trtbunal Superior de Justicia.
Ubfcado en calfe Independencia esq. Nicolás Bravo sin. Col. Centro Vi"e~ermosa. Tabasco. C.P. 86000.
la junta de aclaraciones .. Kevar.l a cabo el dla 06 de Febrero del 2015 a las 12:00 horas en: Sala anexa al auditorio Antonio Suarez Hemández del edifico principal del
Tribunal Superior de Justicia, ubicado en: Independencia esQ. Nlce". Bravo sin. Colonia Centro. C.P. 86000, Centro, Tabasco.
Ellldo de presentadOR de proposiciones y apertUt'a de las J!fOPUes'as técnices se electuerA e! dla 09 de Febrero del 2015 a las 09:00 hor.s, en: Sal. anexa al euditorio
Antonio Suérez Heméndez del edifico pdncipal del Tribunal Supertor de Juslicla, Independencia esQ. Nicolás Bravo. sin. Colonia Centro. C.P. 86000. Centro. Tabasco.
La apertura de ta propuesta econOmlcase efectuar.! el dla 10 de Febrero de! 2015 a las 09:00 ~o'1ls. en: Sala ane"" al audhorto AnlonioSuárez Hemández del ediflco
prtnclpal

"'"
Tribunal Superior de Juslicla, Independencia esQ. Nicolás Bravo, sin. Colonia Centro, C.P. 86000. Centro. Tabasco.

El idioma en _ deber1ln
P'''''''" 1..

proposiciones ni; E.pallol.
La moneda en que deberé co"",rse les proposiciones seré: Peso mexicano.
s..otorgaril anticipo del 20%.
Lugard" entrega:Direcciónde Esladisllca. Inlo Compu1adÓndel Tnbonal Superior de Justicia. ubicado an el piso 1 del BÓrficioprincipal ubicado en la cane
'~ndencla esquine Nicolás Bravo S/n.. C'. osa, Tabasco, los dlas lunes a viernes en el ~orario de "n'moa: 8:00 a 15:00 Horas
Plazo de "ntrege: 3 semanas.

'? UIVI oIú,
El pego se manza"': Crédilo de 15 dlao ~ I)t\r ~/-
Ninguna de las condiciones eslablecldas o las es _entadas por los Iicltanl,"" podrán ser negociadas.
No podnln participer las personas que d rtlcuto 5 de la ey de Adquisiciones, Arntrtdemienlos y Prestaciónde Servtclos del Estado de
T8basco. .

\
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No.-3392

EL QUE SUSCRIBE} SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALPA DE MÉNDEZ} TABASCO.

CERTIFICA:

QUE EN EL ACTA DE SESION DE CABILDO NUMERO 43 EN CARÁCTER DE
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 28 DE JULIO DEL AÑO 2014. SE SOMETIERON
TREINTA. Y TRES PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA DE LOS CUALES EL PUNTO
NUMERO NUEVE FUE APROBADO POR MAYORIA CON 8 VOTOS A FAVOR Y 4
ABSTENCIONES. REFIRIÉNDOSE EL CITADO PUNTO NUEVE A LO SIGUIENTE.

NOVENO: Ciudadano Presidente el noveno punto del orden del día es: Se somete a
la consideración del Honorable Cabiido, para su análisis, discusión y en su caso
debida aprobación, la propuesta de donación en. favor de la Secretaria de
Educación del Estado de Tabasco, una fracción de predio rústico ubicado en el

. Poblado Ayapa de este Municipio, constante de una superficie de 3,380.50 metros
cuadrados, segregada de un predio rustico propiedad del Municipio, amparado bajo
la escritura pública número 6320 volumen LXXX, de fecha 01 de diciembre de 2001
donde se encuentra la Unidad Deportiva, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: al norte en 66.954 metros. con Aurora Cobas Méndez; al sur en 52.200
metros con camino vecinal, al este en 58.103 metrqs con Unidad Deportiva; y al
oeste en 57.000 metros con Antonio de la Cruz. Fracción de terreno que se
encuentra desocupada y que se requiere para las instalaciones de la nueva
Telesecundaria "Amílcar Castillo Domínguez", con Clave 27ETV0470T, misma
que se funda debido al incremento de la matricula y necesidades del Poblado Ayapa.
En su caso, se deberá facultar al Presidente Municipal y Síndico de hacienda la firma
de la escritura correspondiente.

Lo anterior, atendiendo las solicitudes de fecha 30 de marzo y 10 de abril
de 2014, por lo que se integró el expediente respectivo, mismo que cuenta con la
siguiente documentación: .

1. Tres solicitudes de fecha 30 de marzo y una solicitud de fecha 10 de abril
de 2014.

2. Escritura pública número 6320 volumen Ixxx, de fecha 01 de diciembre de
2001, con la cual se acredita la propiedad del predio.

3. Plano topográfico del predio.
4. Constancia de factibilidad de uso de suelo.
5. Constancia de que el predio está destinado al servicio público.
6. Certificado de libertad de gravamen expedido por el instituto registral del

estado.

En uso de la voz del regidor José Antonio Sifuentes Rocha manifiesta: Que el
director de Asuntos Jurídicos y el secretario del ayuntamiento revisen bien la
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documentación, de manera que se acredite que todos los requisitos fueron
cumplidos.

Una vez concluido el análisis y la intervención de los regidores que así lo
solicitaron se da por discutido el punto, por lo que el Ciudadano Presidente solicita
al Secretario se sirva someter a consideración del Honorable Cabildo para su
aprobación el punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En voz del Secretario, pone a consideración del Honorable Cabildo la aprobación
del punto de acuerdo referido, por lo que pregunto a los señores regidores que
aprueben, lo manifiesten en la forma acostumbrada, levantando la mano para el
computo correspondiente; ciudadano Presidente, el punto de acuerdo antes
mencionado, ha obtenido 8 votos a favor y 4 abstenciones por lo que se aprueba
por mayoría de votos para todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - -

En uso de la voz del regidor Guadalupe Córdova López manifiesta: Mi
abstención se debe a que falta la constancia del IN HA.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 78 fracción 11de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, solicito al ciudadano Secretario sírvase
asentarlo en acta y turnar este punto de acuerdo a la dependencia
correspondieote y dé a conocer el siguiente punto del orden del día para su
desahogo.- - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

LO QUE CERTIFICO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR,

A LOS DOS OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014.

A TENT AM ENTE

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

uc. MANUEL SAST É DE DIOS.
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Tabasco
cambia contigo

SEGOB.
Secretaría

de Gobierno

Dirección General de Asuntos

Jurídicos y Acceso a la

Información

ACLARACiÓN

Villahermosa, Tabasco, a 22 de enero de 2015.

ACLARACIÓN.- Conforme a la solicitud generada mediante oficio No.

SHAJ/05/2015 datado el 14 de enero de 2015, que suscriben: el Profesor

Domingo García Vargas, y Lic Manuel Sastré de Dios, Presidente Municipal y

Secretario del Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, respectivamente

se atiende la petición para la publicación en concepto de ACLARACiÓN de
transcripciónparcial del Acta de la Sesión de Cabildo número 43 (una foja) a
que se contrae la inserción que seguidamente se publica; correspondientea la

donación del Municipio de Jalpa de Méndez, a favor de la Secretaría de
Educación del Estado de Tabasco, que se encuentra visible en la página 5,
conforme la -Edición hecha en el Periódico Oficial ordinario número 7539 de
fecha 6 de diciembre de 2014, por el que se publicó la donación mediante el
cual el Órgano de Gobierno Municipal de Jalpa de Méndez, aprobó la donación
de la fracción de terreno que se encuentra de$ocupada y que se requiere para
las instalaciones de la nueva Telesecundaria "AmílcarCastilloDomínguez" con
clave 27ETV0470T.
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No.- 3393

1I Ayuntamiento 2013-2015.............
Desarrollo para un futuro mejor

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

H 4YljNTAMIENTO DE JONUTA, TABAS.CO

CORRESPONDIENTE AL 4to Tnmestre

Formato PT -,

Cla e

UR
Prog.

Pplarlo

Descripción

Pre~upuesto Comprometido Devengado al Ejercido al 31
P d I 31Presupuesto MOd;~C~dOal

al 31 de 31 de de Diciembre ag~ ~a
Aprobado

.. e Dici~mbre 2014 Diciembre 2014 2014
de DIciembre

DIcIembre2014
' 2014

TOTAL 230.602.52100 259769.109.26 253.902,547.11 258,375.413.64 258,375,413.64 251,08922299

PRESIDENTE MUNICIPAL



o ,JI) 78.J62 6.~ -~,.]f2 034 7H.36254 78.J62.D'c1 "78.J02 ci..¡
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FQ09 000 2587 ooa .19 25Bi'Of)o49

6 PERIODICO OFICIAL 28 DE ENERO DE 2015.
Jonuba

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014
H AYUNTAMIENTODE JONUTA,TABASCO

CORRESPONDIENTEAL 4to. Trimestre
tL~~201J.2015.............0.....-......___

Formato PT-1

I
U.R.

Prog.
Pptario.

Descripci6n
Presupuesto

Aprobado

Presupuesto . E
. .

d I 31 I
M 'fi d I

ComprometIdo Devengado aJ Jercl O a
P d

j
31 IOd~~C:e

o a
.
al 31 de _ 31 de de Diciembre ag~? a

.
_

DicIembre 1;)14 DicIembre 2014 2014
de DIciembre I

DIcIembre 2014
2014

Clave

KQ 17 MOOERNIZACION E INNOVACIO~-! TECNC"!.C)CIC":'y
AOt\'tlNISTRA TIVA

MOO 1 APOYO ADMINISTRA TlVO

PROFR.

26

3J

Q 00 7 955 120 26

000 2.9887'605 2988.1



-J.;,:} 9~J,~~-:;.;~.. ~ir; -Ol) : í 'JR] 986 77 983.9R6
,. QHJ.9H677

e ~)Ü ,
.652. S(;i'

¡
o:),," ':--,iC ¡ci 1.652.506. ;'6 1.652.506'6 1 6.j5.::¿o ~J

r) 00 67891- ~2 673 j1S ::2 578.91552 678.91552 678.91552

2,393.933 )7 2.0173\:,500 2,:)1:-.JOd68 2017.308.68 2.017.30858 1,950 168

"
20 SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO 3,500.000.00 645.67307 645.673.07 645.67307 645,67307 510.81 )28

MOOI APOYO ADMINISTRATIVO 3.500.000 oJO 645.6;"1 ,)7 ij~5.¿j;J07 6~5.67J 07 645.67J,07 (; ¡O.A 1128

21 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA '98.2896} 507.693'0 507 69370 507.693.70 507.69370 465,~66JO
INFORMACION

MOUl -'POYO ADMINISTRA TIVO .198.?CS9.jJ ~j0/6~'
j

'J
:;0;'.693./0 ~07,693,j'O 5Q?693/0 16:';,.166 :JO

24 COORDINACION DE FISCAlIZACION Y NORMA TlVIDAD 1.285.96942 l,57J.049.iS 1.573.049.75 1.573,04975 1 ,'s7J.049. 75 1.492.636.45

MOOl '~POYO ADMINISTRA TlVO 1.1R5.9.)g .t2 IS73.0'1~ ~~l,i;::.O.t9.75 1.573.04975 1.5iJ.049.75 1.'92636 '5
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Jonuta

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014
H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO

CORRESPONDIENTE AL 4to. Trimestre
Il~I0201J-201S...............~--...--- Formato PT.'

ClavF.

U.P..
Prog.

Ppt3rio.
Oe'scripción

Presupuesto
Aprobado

=r~~~pu~stol Comprometido Devengado al Ejercido al 31
P d I 31o

~~c:
o a

al 31 de
. 31 de de Diciembre 3g~ ,0 a

. . e Diciembre 2014 Dicl(:°nbre 2014 20 14
de DIcIembre

DIciembre 2014
2014

K007 INFRAESTRUCTURA CAMINER.-'<

INRAESTRUCTURA PARA
'--'

E[)UC-.~CIO"

MODERNIZACION E INNOV.~CION TECNOLOGICA
y

ADMINISTRATIVA

-'POYO ADMINISTRATIVO

KOO9

K012

MOOl

~1f'L
2913.

'NICIPA1...

5

DIRECTOR DE PROGRAMACION PRESID NTE MUNICIPAL
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Jonuba

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

"'YUNTAMIE~HO DE JONUTA TABASCC

I I Ayuntamiento 2013.2015.............
Desarrollo para un futuro meior

CORRESPONDIENTE AL 410 Tnmeslre

Formato PT.2

RESUMEN POR TIPO DE GASTO .

Tipo Gast,) Capitulo Descripción
Presupuesto

Aprobado
M
Pre

d
su,pu

d
eSlo , Comprometido Devengado al

o I Ica o a al 31 de 31 de

OiCie~1b:: 2014 Diciembre 2014 Diciembre 2014
~~~~~~~;; Pagado al 31 de

2014 Oiciembre 2014

TOTAL 230,302,527 00 259.76970928 258,902.64711 258,375,41),64 258,375,413.64 251,089.22299

GASTO CORRIENTE

1000 SERVICIOS ?E~SCr'-JAI ~:3

149,045,08702 177,186'94 55 177 097.20028 177,097,20028 177 ,097 ,200.28 170,238,470,72

111.~72":3.:10i \2J~,:..'~-'I)._)S '/.JS;;'oI"Yb'j9 liJ.52od9ljfj9 123.526.896.69 1\6711,J901J

2000 MATERIALES Y SUMINIS7ROS 16.199.887 GR

3000 SERVICIOS GENE:~ALi'S 21611.9295:) 35.499 no 1,~2 j~ ,1";"\
;)U 1 ~2 :15.499.00182 35,499.001 82 35.460 c1839H

1000 TRANSFERENCt),$ ':¡'SIGN),crc.I'JF.S
SUBSIDIOS

y OTR,u.,S ,AYUDAS

INvEr~SIONES FIN.D.NCIEPAS
,/

::;:Ti?':'';:
PROVISIONES

':}o: _' 1.1 1
()

-
,

F~ ~ l.; 09 1.871.:114.09

!) 00 ü i)ü ü 00

''JASTO DE CAPIT AL

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERIALES Y SUf'.'IINtSTRGS

.'1,:'57.439.98 70.757.ó66.7J 69.979,d98.83 69,452,665.36 69,452,665.36 69,025.204.27

)(>
"",3000 1019,83000 1,Q19.83000 1.01933000

] ,:0 I~, 1(06 :J..1~J..106./1 S.,!:)3 tt06 /1 5,153,H)6¡'\

JUOO SEH\¡ICIOS GENf~AL:=S

1000 TR":"NSFERENCiAS:"'SiCI>J":"CiGr,¡F3
SUBSIDIOS

y OTRAS AYUDAS

SÜOO BIENES MUEBLES iNMUEGlF:S E
INTANGi8LF:S

GOüO lI-JvERSICN DU8L jC,~

7000 INVERSIONES FINANCiERAS Y OTR;:..S
PROVISIONES

.~, ,Jo.! 6R? /6.00 68 n6DO 6.3 ? /600

1~.J3 \OJ~ 35 15.3310)~ 3S 1::1.\)\9.1331
¡.

.... ':15J 97H 24 115J '~?,~ 2.:1

V:i22fi,13906

000

<:16.226. IJ9 iJ(j ~o 111),580 15

°
00 000

AMORTIZACION DE DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS

7000 INVERSIONES FINANCtER,:).S" STR.aS
PROVISIONE S

90(~Ú DEUOA PUBLICA

10,000.000.00 11,825.5J8,00 11,325.548.00 11.825,548.00 11.32S,548.00 11,825.548_00
)

0.10 o 00 O 00 000



133.476.UUIJ.ao 16.. ,~\,~=
;; .~;:; ]:;():J65 :5¿ 164.G30.065.6;> 164.,)36.055.62 157"S05Hf12

2.521.52700 6,{]76.7O-1 dO '39tlY57e28 69495711.28 69"9578.28 6.~2J 162.10
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Jonuba

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014
H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO

. CORRESPONDIENTE AL4to. Trimestre
Il~.1O'1~.2D15.............~_....---

FormaloPT.J

RESUMEN POR FUENT~ DE FINANCIAMIENTO

Clave Fuente de Financiamiento
Presupuesto

Aprobado
M
Pre

d
~~pu

d
e5to

l
Comprometido Devengado al

o I Ica o a
al J1 de 31 de

DiCie~b~: 2014
Diciembre 2014 Diciem~re 2014

~-:~:i~~~~~~~ Pagado al 31 ee

2014
Oidembre 2014

TOTAL '230,802,52700 259.769.709.28 253.902.64711 258,]75,413.64 258,375,413.64 251,089,222.99

PNHICIPtCIONES

RECURSOS PROPIOS

CONVE'JIOS E.STATALES

CONVENIOS FEDERALES

6 ,\POIH.\CIONES FEDERALES RAMO 33.- FIII FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIP.\L

,\PORT,\CIONES FEDERALES HAtvlO JJ . FIV FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS OEMARCACIONES
TERRITORIALESOEL DISTRITO' FEDERAL

DIRECTOR DE PROGRAMACION
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No.- 3391 ACUERDO
ACUERDO GENERAL NÚMERO 002/2014, POR EL QUE SE
RATIFICA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS
SUPERNUMERARIOS DEL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
TABASCO.

C~1E}.fC!o~,...
0 ,?\,..CERTIJO"!C-,,~

C O N S I D E R A ~N D O ~ v~ "",DOS'~..':'. .--;¡;

. '''-'. '
,

r ~! .'~~ ~~ . ~ .;,;.1

1. Que por decreto 001, 'del 4 de enero de 2 , 1~.;1 :
Periódico Oficial clel Estado, la sexagésima p ~~aprobó el nomb¡;amiento de los magistrados ~~
integran el Tribunal de lo Contencioso Administra

.

en su nueva' conformacian se 'haya designado a
magistrados supernumerarios.

2. Que en términos del numeral T de la Ley de Justicia
Administrativa" las faltas temporales de los Magistrados
Numerarios se suplen por;' los Magistrados Supernumerarios

'que designe. el Pleno, sin ,que a la fecha pueda colmarse ese
supuesto legal, ,¡

3. Que en ejercicio de la facyitad conf~rida por el numeral 5 de la
Ley de Justida Admiftistrativa, eJ licenciado Arturo Núñez
Jlménez, Gobernador d~( Estado d~ Tabasco, ha designado a
los licenciados Walter Horqcio Z~pata Garrido y Sílvia del

Carmen Hérnández Hernández, como Magistrados
Supernumerarios del Tribunai de lo Contencioso
Administrativo, lo cual ha puesto! en conocimiento de este
Tribun'al, a .través de su president~ el licenciado José Alfredo
Celorio Méndez, mediante ocurso d~1 primero de diciembre del
presente año, sometiendo diclhas designaciones a ia
consideración de este órgano jurisdiccional, para que en su
case¡, 'se haga la ratificación respectiva,

4, Que e! numeral 6 de la Ley de Justicia Administra~iva señala,
que para ser Magistrado del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, se requiere: 1." Ser ciudadano mexicano por
nacimiento y tabasqueño en pleno ejercicio de sus derechos,

con residencia en el Estado de cuando menos tres años

anteriores a su nombramiento; n,- Tener treinta ,.
cumplidos el día de su designación; III.- Gozar c.q5\;~;n;:,.~:

,."--
conducta y prestigio profesional; IV,- Ser lic le'6Q"~.

derecho, con título registrado,~pedido cuando nc$~cjn~f¡~,
años antes de la f~cha de sudesi~nacón: y V,- fhaf,É!'st~~-

condenado por séntencia ejetutoriada, Dar delito ~\~osi}.i'1-ti~.I~
imponga más

t
~n año de pri1ión. Requisitos \~ e~~~}

Pleno estima. ceJmados'/ al ~acer la revlslórt: ~>~d
antesedentes ,urr

~

'. ulares! de 105 licenciados Walte~,f
ZapcitaGarrid<D- y Silvia! del CaJmen Hernández Hernández,

,quien.es ~d§!JT.!~S,~ ulta? conocidbs por los integrantes de este
"c~e

.

rp
.

(J

.

.~

.

~Or~gi

r

d()-" I formar pa

1

de la es::ructu~a 'aboral de'
Tribunal. . \

I
Por lo a

~

tes bpuesto, co fundamento en el artículo 5
párrafo prim ro, déj'la Ley d~ J

.

usticia Administrativa, en
concordancia con los numerales 1 y 16 fracción V1I, del
Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso
AdministratiVo\,se emite el SigUierte:

\ \

ACUERDO GErJ¡ERALNÚMERO 002/2014, POR El QUE SE
RATIFICA LA DESIGNAClcDN DE MAGISTRADOS
SUPERNUMERARIOS DEL! TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
TABASCO. \
Artículo Primero. Se ratifica la\designación hecha por et
licenciado Arturo Núñez Jiménez, .Gobernador del Estado de
Tabasco, de los licenciados Walter ~oracio Zapata Garrido y
Sílvia del Carmen Hernández Hernández, como
Magistrados Supernumerarios del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo.

Artículo Segundo. Remítase al C. licenciado Arturo Núñez
Jiménez, Gobernador del Estado de Tabasco, copia certificada
del presente acuerdo, para su conocimiento y efectos legales.

Artículo Tercero. Cítese a los magistrados supernumerarios
ratificados, para que rindan de inmediato la protesta de ley.

Artículo Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en ef
Periódico Oficial y en la página oficial del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo.

Así lo aprobó el P!end del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo en el Estado de Tabasco, integrado por los
magistrados José Alfredo Celorio Méndez, Eugenio Amat
Bueno, Luz Maria Armenta León, Juana Inés Castillo Torres y
Mónica de Jesús Cor uez, quienes firman ante la
licenciada Mirna utista Cor Secretaria ,General de

caydafe.

$. .
.

.

..

.'

,¿'

¿.....---
// --/'

,// .
Y /.

La suscnta licenciada Mirna Bautista Correa, Secretaría General de
Acuerdos del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, CERTIFICA
que la presente copia dei acuerdo general 002/2014, constante de dos
(2) fojas útiles, es fiel y auténtica reproducción de su original, que tuve a
la vista, y que obra agregada en el libro de actas de Pleno del año dos mil

catorce, llevado ante esta Secretaría General, conrespondiente al tercer
punto de los asuntos de la X Sesión Extraordinaria celebrada el uno de
diciembre d~.dos-.mi! catorce, en la ciudad de Villahermosa, capital del
Estado de Tabasco, 'para los efectos legales conducentes. Lo anterior, de
conformidad a lo dispuesto' en el articulo 18 fracción V, de la Ley de
]usticia Adminlstrativa,- - . - - . - - - - - - - - - - - - - -
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No.- 3394

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCa
COMITÉ DE COMPRAS

Convocatoria: 03

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la lidlación para la adquisición de la Contratadón de la
Empresa que se encargará de Proveer los Servidos necesarios para la Instrumentación y Ejecución del Programa de Resultados Electorales Preliminares en
el Estado de Tabasco de conformidad con lo siguiente.

Licitación Públíca Nacional

Con el propósito de fomentar la máxima participación de los ücitantes, las bases serán grabJitas para participar en la presente licitación y en ningún caso el derecho de participación será
transferible. Los licitantes interesados en participar, para la obtención de las bases deberán acudir de manera presencial al domicilio, Eusebio Castillo No. 747, Col. Centro, C.P. 86000,
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 hrs., y de 18:00 a 20:00 horas, sábados de 09:00 a 14:00 horas en el periodo comprendido del 26 de enero al 04 de febrero
2015; presentando un escrito de solicibJd de las bases, debiendo acreditar la representación jurídica de la empresa.

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 10 de febrero de 2015 a las 10:30 horas en: SALA DE SESIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, ubicada en EUSEBIO CASTILLO, Número 747, Colonia CENTRO, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la (s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de febrero del 2ot5 a las 09:00 horas en:
SALA DE SESIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, ubicada en EUSEBIO CASTILLO, Número
747, Colonia CENTRO, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el dia23 de febrero del 2015 a las 18:00 horas en: SALA DE SESI
ELECTORAL y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, ubicada en EUSEBI0GASTlLLO, Número 747, Colo'

:;I::7:d::::::en Qué se deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español.

'
.

'

,~_
~

!~~~

La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposidón(es) será(n): Peso mexicariO,\~

Se otorgará anticipo: 25%, incluyendo IVA a la firma del contrato. <\
\\<1'

Lugar EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABAS~
CASTILLO, Número 747, Colonia CENTRO, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. .

~.

Plazo de entrega: SE ENCUENTRAN ESPECIFICADAS EN EL "ANEXO TECNICO. DE LAS BASES.

8 pago se realIZará: Anticipo del 25%, incluyendo IVAa la firma del contrato; un primer pago del 35% en abril, el segundo pago 35% en el rnes de mayo y el te«:er pago
30"""

en el mes
de junio al conclu~ a entera satisfacción la prestación del servicio, todos incluyendo elIVA, el importe del anticipo ser.! amortizado en cada pago.

LCPYF. J
DIR

PRESIDENTE

as por los ücítantes, podrán ser negociadas.

.", No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 5
Tabasco.

uisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

VILLAHERMOSA,

URA GUZMÁN
TRACIÓN
MPRAS DEL IEPCT
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO

DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLlX

lÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA

DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 117, PÁRRAFO 2,

FRACCIONES XXIV Y XXX D:= LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLíTICOS DEL ESTADO DE

TABASCO. ------------------------------------------------------------------------------------------------
n n C E R T I F I C A n___

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTlCA, CONSTANTE DE (01) DE UNA FOJA ÚTIL, CONCUERDAN

EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA LICITACiÓN PUBLICA NO.

IEPCT/03/2015, EMITIDO POR EL COMITÉ DE COMPRAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTlC!PACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, RELATIVA A LA CONTRATACiÓN DE LA EMPRESA QUE

SE ENCARGARÁ DE PROVEER lOS SERVICIOS NECESARIOS PARA LA INSTRUMENTACiÓN Y

EJECUCiÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN EL ESTADO DE

TABASCO; MISMAS QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. n n__

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARíA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO,

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL

ARTíCULO 26 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS

DEL ESTADO DE TABASCO. n n n nn n n_____________
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

No.- 3380

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
//

En el expediente numero 17812011, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por MARIA DE LOS ÁNGELES RODRIGUEZ
RODRíGUEZ, en su carácter de apoderada general para plertos y cobranzas de
la UNiÓN DE CRÉDITO INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, SA
DE C.V., en contra de JOSÉ ALBERTO BARAHONA CAMPOS, OLIVA
CAMPOS PRIEGO, a quien también se le conoce como OLIVA CAMPO
PRIEGO, y la persona moral denominada COOPERATIVA LECHERA SAN
JOSÉ, S.C. DE R.L. DE C.v., a través de quien legalmente la represente; con
fecha~ ocho de enero de dos mil quince, se dictó un auto que literalmente dice
lo siguieríte:

AUTO DE OCHO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

OCHO DE ENERO DE DOS MILQUINCE.

Vista; la razón secretarial se acuerda:
, PRIMERO. Se recibe el ascmode cuenta signado por el licenciado JOSÉ

RICARDO BUCIO GALlCIA, en su carácter de abogado patrono de la parte actora,

mediante el cual ~xhibe un certilicado de libertad o gravamen d'el bien inmueble

hipotecado, expedida por el Instituto Registral del Estado de Tabasco, en veintiuno

de julio del dos mil catorce, el que se agrega a los presentes autos, acorde con lo

previsto en el numeral 433 tracción I del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

SEGUNDO. Así también, se tiene al citado ¡¡bogado patrono de la parte

actora exhibiendo original de un avalúo actualizado del inmueble materia de

ejecución, realizado por el ingeniero EDUARDO ASCENCIO VALENCIA, el once

de diciembre del dos mil catorce, el que se ordena agregar al expediente para que

obre como en derecho corresponda, en términos de los previsto en la fracción 111

del articulo 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

TERCERO. Por otra parte, como lo solicita el licenciado JOSE RICARDO

BUCIO GALlCIA, en su carácter de abogado patrono de la parte actora, sáquese a

pública subasta en seQunda almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a

continuación se describe:

Predio urbano ubicado en la calle "Aries" lote 6 (seis) Manzana 11

(segunda), del Fraccionamiento Loma linda de esta ciudad, con superficie de

422.10 M2 (CUATROCIENTOS VEINTIDÓS METROS DIEZ CENTIMETROS

CUADRADOS) y los siguientes linderos: al Noroeste.- en 10.50 M (diez metros

cincuenta centimetros) con calle "Anes"; al Sureste.-en 10.50 M (diez metros con

cincuenta centímetros) con propiedad particular; al Noreste.- en 4050 M

(cuarenta metros cincuenta centimetros) con lote siete;
y al Suroeste,- en 39.90

M (treinta y nueve metros noventa centlmetros) con lote cinco; el que según los

contratos de apertura' de crédito refacclonano con garantía hipotecana
y prendaria

y de habilrtaclón o avio con garantia hipotecaria actualmente se encuentra una

superficie construida de 450 M2 (cuatrocientos cincuenta metros cuadrados)

destinada a casa habitación, edificada en dos cuerpos, compuestos

arqUltectónicamente de la siguiente manera:

Cuerpo 1: Planta baja, garaje para dos autos, sala, cubo de escaleras,

comedor, cocina, planta alta, recamara principal con baño completo, dos

recamaras familiares y un baño completo, área de estudío, cubo de escalera
y

pasillo de distribución.

Cuerpo 2: Planta baja, salón de danza, bodega pequeña
y baño completo,

planta alta, cuarto de servicio, área de lavado
y área al aire libre con bardas.

Nota de inscripción: Villa hermosa, Tabasco, a 19 de Noviembre del año

2008.- EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON

GARANTIA HIPOTECARIA contenido en la escmura pública a que este

testimonio se refiere, presentado hoy a las 12:41 horas, fue inscmo bajo el número

12583 BIS dej libro general de entradas, a folios del 106125 BIS al 106134 BIS del

libro dI? dllplír.;¡dos volumen 132: quedando afectado por dicho contrato el predio

número 60632 folio 232 del libro mayor volumen 237.- Rec. No.- 01078629-

01078630.

Nota de inscripción: Villahermosa, Tabasco, a 19 de Noviembre del año

2008.- EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO DE HABILITACiÓN O Avlo

CON GARANTIA HIPOTECARIA, contenido en la escrrtura pública a que este

tp.stimonio se refiere, presentado hoya las 12:41 horas, fue inscrrto bajo el número

12583 del libro general de entradas, a folios del 106125 al 106133 del libro de

duplicados volumen 132; quedando afectad~ por dicho contrato'el predio número

60632 folio 232 del libro mayor volumen 237.- Rec. No.- 01078627-01078628..."

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $3,843,000.00 (TRES

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL). menos la rebaja del diez por ciento (10%) a que se refiere el articulo

436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor: es decir, que la cantidad es de

$3,458,100.00 erRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL

SETI!CIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal para

el remate la que cubra cuando menos el monto de tal cantidad.

CUARTO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción N

del CÓdiQo Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sín número,

de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, en frente del Centro Recreativo de

Atasta, exactamente frente a la unidad, deportiva, cuando menos el diez por

ciento de la cantídad que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

establecido en el ordínal 433 fracción IV del código multicltado, anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete dlas en el Penódico Oficial del

Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se edrten en esta

capital, fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes convocando postores, en el entendido que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE

FEBRERO DE DOS MIL QUINCE.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

As; lo proveyó, manda y finma, el licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRíAS,

Juez Sexto de lo Civil de Pnmera Instancia del Primer Distmo Judicial de Centro,

ante la licenciada HILARIA CANO CUPIDO, Secretana Judicial de Acuerdos,

quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OíAS EN UN

PERIODICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, Asl

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE DE ENERO DE DOS MIL

QUINCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3381

Al publICO en general.
p r e s e n t e,

En ej expediente 651/2012, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por la

dudadana Rosalía Femández Romero, en contra de Bartola Carrera Villamll, con
fechas catorce de noviembre de dos mil catorce y siete de enero de dos mil quince,

se dictaron dos autos que copiados a la letra establecen lo siguiente:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

DIEONUEVE DE ~ERO DE DOS MIL QUINCE.

Visto: 8 estado¡;;r'4esal que guarda la causa, se provee:

Prir1ero. ~ tiene por presentado al licenciado Pedro

Garda FalcÓh, ~; .., ono de la parte adora en el
J

,"
Q: ,,~H;:;('

:-:: '.~;::::

presente jUrO, /0, _ .~.\, escritos de cuenta,como lo

solicita, acprde,~,
'._

~;q~¿, fracción 1 del CÓdigo de
procedimieptos &iI~..::.~~. ~e declara que la sentencia

interl a di~de en~ro de dos mil catorce, ha

"oridad de cosa juzgada., \
undo. Por otra parte se tiene al abogado patrono

de la parte dora, con su segundo escrito de cuenta y toda vez

que la pa 'demandada no exhibió avalúo, ni se inconformó

con el 'exhibido por el perito de la parte adora, acorde al

numeral 118 del Código de ProcedimientosOviles en vigor, se

le tiene perdido el derecho que debió de haber ejercitado y se

le tiene por conforme con el avalúo elaborado por el arquitecto

Jorge Enrique Zurita Basso, mismo que se tomará como base

para el rentate,

Tercero. En consecuencia, como lo sOlicita el

ejecutante y con fundamento en los artículos 433, 434, 435 Y

577 d~ Código de Procedimientos Oviles en vigor, sáq~ a

pÚbikil subásia y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor,

el siguiente bienjnmueble:

a) Predio urbano, identificado como lote número siete,

manzana seis, ubicado en la Calle Granero del Fraccionamiento

"Hacienda del Sol", del municipio del Centro, Tabasco, constante de

Una superficie de terreno de 105.00 (ciento cinco metros

cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes: al Noreste, en siete metros con calle Granero; al

Suroeste, en quince metro, con lote ocho, de la manzana 6; al

Sureste, en siete metros con el lote numero dieciséis, de la

manzana seis; y, al Noreste, en quince metros con el lote seis de la

manzana seis, Dicho inmueble se encuentra amparado mediante la

cuenta predial urbana 0121716-U, y clave Catastral 3(}-0030-

000007. E inscrIto ante el instituto registral del Estado de Tabasco,

a folio Real 92538, partida 5025453, al cual el arquitecto Jorge

Enrique Zurita Basso, le asigna un valor comercial de $384,874.00

(trescientos ochenta y cuatro mil ochocientos setenta y

cuatro pesos 00/100 moneda nacional) que servirá de base

para el remate y será postura legal la que cubra el monto del '/alor

comercial antes citado.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

pre'Viamente en el departamento de consignaciones y pagos de

los juzgados civiles y familiares,ubicado en el local que ocupan

dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin

numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivaiente al diez por ciento de la

cantidad que sirve de base para el. remate, acorde a lo previsto

por la fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos

Oviles en vigor.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces de siete

en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como en uno

de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la inteligencia de qye dicho ref!1ate se

llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en. punto del

día dieciocho de febrero de dos mil quince.

Sexto. Con fundamento en el artículo 140 del

Código Adjetivo Civilen vigor, se hace del conocimiento de las

partes contendientes que la nueva titular del juzgado es la

licenciada Norma Udla Gutiérrez García,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, 'manda y firma la licenciada Norma Lidia

Gutiérrez García, jueza segundo civil de primera instancia del

primer distrito judicial del Estado, por y ante la secretaria

judicial de acuerdos, licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet,

que autoriza, certifica y da fe."

Por mandato judicial y para su publicaciÓn en el periódico oficial del estado y

en un periódico de circulación amplia en esta ciudad, publíquese el presente edicto
por dos veces de siete en siete días; se expide el presente ~ a los veintiuno días

del mes de enero de dos mil quince, en la ciudad de Villa hermosa, capital del estado
de Tabasco.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3382

i'll PUBLICO EN GENERAL.

/ .

7'!=:"
'"

ctr.ediente número 743/2011. relativo al juicio en la VIA EJECUTIVA MERCANTIL

... EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARIA DIRECTA. promo<¡ido por los licenciados

fWBÉN ,SIL'/ADORAY FLORES Y/O CHRISTIAN EMMANUEL SOTO PATIÑO y/o

SALV ACCR FERNANDC OMAÑA SOT Endosatarios en Procuración de la sociedad

jsncminada .SISTEMA DE CRÉCITO A TOMOTRIZ. S.A. DE C.V.". en .:ontra de los

.:iudadancs EMERSON DAVID MAGA CASTELLANOS Y/O EMERSON DAVID

MAGAÑA CASTELLANOS. &n su carác &r d& Suscriptor
y LUCERO DEL CARME~I

:).PAT.A CAv..n su caracter d& Aval. s dictó un prov~ido que copiado a la letra dic;;:

JUZS¡:'CO PPlfvlERO DE LO

CISTRITO JUDICIAL DE CENT

'JUINCE.

VISTO. La razón secretaria
o

12RIMER." INSTANCIA DEL PRIMER/r '-
".

.
~:'A OCHO DE ENERO DE DOS MIL

PRIMERO. Por presentado . -J6sé Esteban Hernandez Contreras.

- Ana Ula López Pérez. con los escritos d&d

'':1.1enta. v cc,mo lo solicita. con iundam~~to en 10$ artículos 1410. 1411. 1412 del

.::-,,:.digo~Comercie. en \llgar. asi como I~Snumerales433, 434 Y436 del Código de

Pro(,¡.c!in-.ientos Civiles en Vigor. aPliCadO~SUPletoriamente al de comercio. saques¿ 3

¡;..úb¡ica 5ubasta en segunda almoneda y
11 m~jor postor con rebaja del 10°/. (diez por

.:::iei".to~de la tasación. el siguiente bien I

.

nn¡ueble que a continuación se descnt-e:

Aí. PREDIO URBANO CON CON~TA.UCCION. ubicado en la Calle José Maria

tvk.relc.s "j P3vón de la Ciudad de Nacajü~. Tabasco, con una superficie del terreno

166.56 metrvs -:uadrac1os y c;uperñcie con~truida 115.00 metros cuadrados. con las

~Igllient€:s medidas y colindancías:AL ~~RTE '*'
19.00 metroscon Julio Cása~

'-0¡:~Z:AL SUR en 19.55 metros con l="C'\,
Magaña G.. AL E~TE con Calle Jose

¡vlana tvlorelos l PS\,('f) 'j Al OESTE an 11:;i10 metros can Zona F~er31. quedando\
~j;:;.(:t3do -=1

pr~,jio número 227'15 Tolio 244 '.;olumen g'j, al cual se le fijó un valor

:c erClalde $610.OC.o.OO(SEISCIENTOSDIEZ MIL PESOSOOi100M.N.'.'menos la

:E!:'.313 del '100)4 (DIEZ POR CIENTO} .je la tasaclon que resulta la cantidad '.je

~::J9.000.0D !.'.:'UINIENTOS CU":"PEt-r:.;..
y

NUE\/E~MIL PE3?S 1)0/"100 M.N'f' misma

;l\~ ser.¡il":3 .:k bas¿ para el f61T\óte 1 ~s postura legal la 'J~ CUt.'8 cuando me00=

21,~ha C3íHid;;d

SEGl!t,IC.G.S~ ~ac~ sa/:-er 3 los ti.citadares que .jes.~n tnter"enir MI la: pres¿nt¿

~ubast3 que d€:t¿.r¿¡n jepvsítar pr~vi8meot~ ~ri ~r O~partdmento de Constgnaciorp!t$ i_. __ .___ .,, ' S.. -

P'3gl:~Sde los .Juzgados Cil,¡¡les y Familiares. ubicado -:n ~j local qu€)cupan ,jict"lvs
juzgados. srtuado en la .~venlda Gregario tv1éndez sin número .je la Colonia4,tasta de

3erra de ~sta Ciudad Capital. .:uandc mencs una .:antidad equivalente 31 diez por

e i¡;.nto .de la cantidad Que sirve debasepara ~I remate.

TERCERO. Cuma an sste asunto se rematara un bien inmuebie 30únÓese la

presente subasta por tres -leces dentro .jel tennino de nueVe días en ~I Periodic:>

vricial. del Estado. asi como ~n uno de los Dianas de Mayor cir(:ulación que se editen

en esta Ciudad. fijándose además los avisos en los sitios publicas mas .:oncurridos de

.:ostumbre de :asta dudado para lo cual expídanse los ~ictos correspondientes.

.::cnvocando postores en la inteligenciade que .jicho femate se I~vara .3cabo en aste

juzgado a las nueve horas del veintitrés de febrero de dos mil quince.

CUARTO. En virtud que la ubicación del predio se encuentra fU6f3 del lugar

donde ~ste jlJzgadoajerc~ Jurisdicción. 'Jirese atento -3xhorto a la Jueza Civil de

Primera Instancia de Nacajuca. Tabasco. para -::¡ue~n auxilio
'f

colaboración de las
latores de éste juzgado proceda a ordenar la fijación de los avisos ~n los sihos

publicas mas .;oncurridos de aqueila municipalidad.

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y
CÚMPLASE.

lO PROVEYO MANDA y
FIRMA LA LICENCIADA. GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL. JUEZA PRIMERO e'E LO CIVil DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

'~ENTRO TABASCO. POR y
."NTE EL SECREV.RIO liCENCIADO JESÚS

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUE AUTORIZ.~ y
DA FE.

Por lo que. por mandato judiciaL y para su publicación en ~I Periódico Oficial del

Es')']c>. Asi como en uno de los Diario~ de Mayor <=:irculaciónque se -editan ~n esta
Ciudad. anúncIese el presente Edic.to por tres v<&(:&sdentro

de' tennino de nueve

-días. con anticipación a la fecha señalada. dado a los die<:inueve días del mes ,je

aneriJ de (~OS mil quince. en esta Ciudad .je Villahermosa. Capital del Estado de

Tabasco
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 3383

EN E~ EXPEDIENTE NÚMERO 79212014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOViDO POR LuclA

CÓNápCIÓN GONZÁLEZ, SE DICTÓ UN PROVEíDO DE FECHA ciNCO (05) DE

DIÓE~BRE DE DOS MIL CATORCE (2014), QUE COPIADO A LA LETRA DICE.

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE

(2014),

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a la C. Lucla Concepción González, con

su es~o de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a

protno~er PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFÓRMACIÓN DE

DOMINIO, respedo del predio urbano, ubicado en la la catle Ignacio Comontot Interior,

Cot Thmu~é de las barrancas, Centro. Tabasco; con~ante de una superficie de

108-515 m" (CIENTO OCHO AREAS QUINIENTOS QUINCE CENTIAREASj, localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE. 25.80 mis., con Domingo Concepción Gómez;

AL SUR: 25.43 mts. Con Andrés Concepción Gómez Alma GÓnzález Gómez y

Miguel A. Concepción Gómez;

AL ESTE: 3.91 mts., cin Ana Maria Concepción Gómez;

.AL OESTE: 4.45 mts., con Candelaria Concepción Gómez.
~ .

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la LeyOrgánicá del Poder

JUdi~ial.del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321' Y relativos del códigó Civil en vigor,

45i, fra.tción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en

Vig~'r. Se da entrada a la solicitud en la forma
y vfa propuesta, fórmese, expediente

núniero 79212014, regístrese en el Ubro de Gobiemo y dése aviso de su inicio a la H.j
.'

.
Sup~rioridad y a la Representante Sodal Adscrita a este juzgado, la interv~ndón Que

en dereCho compete.

: TeRCERO. Notifíquese a la Directora del Instnuto Registral del Estado de

Tab~sco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: DominQo Concepción

Góniez, Andrés Concepción Gómez, Alma Gonzalez Gómez y Miguel A. Goncepclón

Gómez, Ana María Concepción Gómez: Candelaria Concepción Gómez: rrtismos que

puecien'Ser notificados en el msmo lugar en donde se ubica el predio ya que ahí mismo

vIven en la calle IgnacioAllendee Ignacio Comonfort de la col. Tamulté.

A qUienes se les da vista con la radicación de este procedimiento,
y manifieste en

un término de tres dfas hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que

conside!"e pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias. debiéndoles correr

De Igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Reglstral del Estado
y a ¡os

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días, siguientes a

la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, 'para efectos de oir

y recIbir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerto dentro' del "'término

legal concedido, las subsecuantes notificaciones, aun las de carácter personal; leS

surtirán sus efedo$ por medio de las listas fijadas .en los tableros de avisos -de este

juzgado. de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos CiVileá

vigentes en el Estado.

Se le requiete al actor, para que en un término de tres dias contados a partir del

día siguie~e de la notificación del presente auto, exhiba dos traslados más de los cuatro

que adjunto, para estar en condiciones de notificar a sus colindantes seflalados; al no

cumplir traerá perjuicios en su contra.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares publicas mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación

del inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y

pUblicación en e.1periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OíAS Yexhibidas

que sean las pUblicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la pruebá

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta eD tanto se de cumplimento al punto tercero ~
cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio para oír y recibir citas
y notificaciones el ubicado en la calle Melchor Ocampo número 216 de la colonía C~ntro

de esta ciudad, autorizando para tales efectos, así como para recibir cualquiet
j

.documento y tomar apuntes del expediente que se forme al Licenciado Juan Manuel

Camacho Delgado, juan Manuel Camacho Garcla, Mussumeli Camacho Morales.

NOTIFiáuESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO.

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE AG:I.I~RDOS

CIUDADANA LlCENqlADA MA DEL ROCIO RAMIREZ MARTINEZ, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

,<

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL CATORCE DE ENERO DE DOS

MIL QUINCE, EN VILLAJ-!ERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.'~-~,

LA SECRETARIA JUDIC DEL JUZ<#bo" _','~;;;>0~
PRIMERO DE PAZ DEL RO

TA~~~:,i~~5~l~

LIC. MA. DEL Rocio iREZ MARTiN~,(~t~~.,~W :
.<~,ri

. =iv
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 3384

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número 459/2014, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovida por los

Ciudadanos CARLOS GUADALUPE JACINTO CASTILLO Y MARIA DEL CARMEN DE

LA CRUZ VILLEGAS, en fecha 11 de Abril de 2014, se dictó un AUTO DE INICIO

que copiado a la letra dice:

"...A U T O DEI N 1 C 1 O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRlMER DISTRlTO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, ONCE DE ABRlL DE DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por los ciudadanos CARLOS

GUADALUPE JACINTO CASTILLO Y MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS,

mediante el cual viene en tiempo y fonma a contestar la prevención ordenada en el auto

de veintiséis de marzo del año actual, por lo que provease lo conducente: se tiene por

presentado a los ciudadanos CARLOS GUADALUPE JACINTO CASTILLO Y MARIA

DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS, con SU escrito inicial de demanda '( documentos

anexos consistentes en: 1) Convenio de cesión de derecho de posesión; 2) certificado de

predio expedido por la Ucenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Público del

Instituto Registral del Estado de Tabasco; 3) solicitud de certificado; 4) plano
y traslado,

mediante los cuales promueven por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENOOSO, DlUGENOAS DE INFORMAOÓNDE DOMINIO, con el objeto de

acreditar la posesión '{ pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en el

Kilómetro 19 de la CalTetera Villahenmosa-Teapa, Villa Playas del Rosario, perteneciente

al municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 2,038.65 m2 (DOS MIL

TREINTA Y OCHO METROS SESENTA Y ONCO CENTIMETROS CUADRADOS), con las

siguientes medidas y coiindancias actuales: al Noreste: en 38.17 metros con la calle La

Payla; al Sureste: en 57.44 metros con MARIADEJESUS FRIASDIAZ, MATILDELOPEZ,

MARTHA PATRICIA MARTINEZ PRIEGO, ANA GABRlELA COLLADO SOLIS, ADELA ORTIZ Y

DORA MARIA GUZMAN OLAN, todas del "Fraccionamiento San Antonio"; al SUroeste: en

39.14 metros, con ARMANDO. PEREZMORALES;Y al Noroeste:: en 49.48 metros, con

ALFREDO CUEVAS GONZALEZ.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes ARMANDO PEREZ MORALESY ALFREDO CUEVAS GONZALEZ, quienes pueden

ser locaiizados en sus respectivOS domicilios ampliamente conocidos en el Kilómetro 19 de

la calTetera Villahermosa- Teapa, Tabasco, pertenecientes a la Villa Playas del Rosario del

Municipio del Centro, Tabasco; a las Cc. MARIA DE JESUS FRIAS DIAZ, MATILDE LOPEZ,

MARTHA PATRICIA MARTINEZ PRIEGO, ANA GABRIELA COLLADO SOUS, ADELA ORTIZ Y

DORA MARIA GUZMAN OLAN, quienes pueden ser localizadas en sus re<pectiv<Js

domiciiios ubicados en la manzana 2, del Fraccionamiento "San Antonio" Kilómetro 19 de

la :alTetera Villahenmosa- Teapa, Tabasco, perteneciente a Villa Playas del Rosario, del

Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles

.:ontados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan valer ¡os

derechos que les correspondan así como señalen domicilio en esta ciudad para olr
y

reco" toda clase de atas
y nodficaciones, advertidos que de no hacerla dentro de dicho

tenmlno, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo

anterior de confonmidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles eA-vigor

en el estado.

Tet'CeI'O. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318-'1'

1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y755 del Código de Procedimien~ Oviles,

ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y fanma propuestas.

Fónmese expediente 459/2014. regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le

COlTesponday dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de confonmidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva

civil en vigor en el estado, notitiquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al

Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente

conocidos en esta ciudad, para .Ia intervención que en derecho les compete. Asimismo, se

requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término de tres días hábiles

contados al dia siguiente de que le sea notificado este proveido señale domicilio en esta

ciudad para oir y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerio

dentro de dicho tenmino, de confonmidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos

Oviles en vigor en el estado, se le designará las listas que se ñjan en los tableros de aviso

de este juzgado.
.

Quinto. En tenminos del artículo 755 Fracción ID, del Códi90 de Procedimientos

Oviles en vigor, dese amplia publicidad al pnesente asunto por medio de la prensa y de

avisos, por lo que expídase los avisos cOlTespondientes para ser fijados en los lugares

públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble;

así tambien expidase los edictos cOlTespondientes para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta

Oudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se

ñjará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Tengase a los promoventes CARLOS GUADALUPE JACINTO CASTILLO

Y MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ VILLEGAS, señalando como domicilio para efectos

de oír y recibir toda dase de citas y notificadones, el ubicado en la calle Tulipanes

Condominio Sauce casa número 14, Fraccionamiento El árbol, Villa Parrilla, Centro de esta

ciudad capital, nombrando como representante común a la ciudadana MARIA DEL CARMEN

DE LACRUZVILLEGAS,y autorizando para que en su nombre y representación oigan y

reciban documentos y se imponga de los autos, al licenciado CARLOS TRUJILLO

PEREGRlNO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE:
.
Lo proveyó, manda y finmael ciudadano licenciado PABLOHERNÁNDEZ

REYES,Juez Tercero de Paz del Primer DistJito Judicial de Centro, asistido de la

secretaria judicial de acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ,

con quien legalmente actúa, certifica '1 da fe..

Dos firmas IIegibles, Rubricas

y
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA
.

UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUDICIAL ADS~A AL JUZGADO TERCERO DE PAZ

--O J DICIAL DEL CENTRO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

No.- 3385

Que el expediente cMI numero 183/2014, relativo al PROCEDIMIENTOJUDICIALNO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO. promovido por los
':lUdadanos MARiA DE LOS SANTOS GARcíA HERNÁNDEZ YIO MARíA DE LOS SANTOS
GARCiA HERNÁNDES.

y PEDRO GARCíA HERNÁNDEZ. este juzgado dicto un 3UtO je

inicio que copiado a la letra dice.

A U T O DE I N I C I O

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A

DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

VISTO. El contenjdo de la razon secretarial que ante<:ede, se acuerda

PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos María de los Santos García

Hernández y/o María De Los Santos García Hernandes.
y Pedro Garcia Hernández, con su

o!scrito de cuenta y documentos anexos que acompal"la consistentes en,

Original det Documento de Derechos de Posesión de seis .je octubre de ,jos mil cinco.

del predio que se intenta regularizar a nombre de Mafia de tos Santos Garcia Hemández
y Po:dro Garcia Hernan.dez.
Original de una mamfestaclón de seis de octubre de dos mil .:Inco. ~xpedido por la Sub-
Dirección de Catastro de Jalapa. Tabasco.
Onginal de una Declaración de traslado de Dominio de sets de octubr~ de dos mil cinco.

'""?'
expedido por el H. ayuntamiento Constitucional de Jalapa. Tabasco. .

:.:~~(...\ Original de constancia catastral de once de Septiembre de dos mil catorce. expedida por
~.J.. '\el Subdirector de Catastro el Licenciado Orbelin Cruz Mendez.

~~~
,.~:_\.'Origin~ un cerbñcadO de no ins~ripclón en el Instituto Registral de.1 Estado d.e Tabasco.

~",.t !de veintisiete de agosto de dos mil catorce, expedida por el Registrador Publico de la
~:. ~''''_! ciudad de Jaiapa. Tabasco.

~'-:~:" Original de acta de nacimiento numero 00231 expedkJa por el oficial 01 del registro civil
(". ,,' de Jalapa. Tabasco. a nombre de Maria de los Santos Garcia Hernandes..

Original de acta de nacimiento numero 00232 expedkJa por el oficial 01 del registro civil
de Jalapa, Tabasco. a nombre de Pedro Garcia Hernández
Original de cinco recibos de pago del impuesto predial. con numero de folio 894.9535.
16912. 25025. 00829. de la cuenta predial 9-R-010571. expedidos por el h. ayuntamiento
Constitucional de Jaiapa. Tabasco. a nombre de Maria de los Santos Garcia Hernández

'J
cop

Original de un plano de fecha agosto de dos mil catorce. del predio ubicado en la
Rancheria San Juan el alto segunda sección de Jalapa. Tabasco, levantado por José
Guadalupe Quero V, a nombre de Pedro garcla Hernandez

y Maria de los Santos Garcia
Hernandez.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENSIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. respecto al predio rustico ubicado en la

Ranchería San Juan el alto segunda seccIón de Jatapa. Tabasco. constante de una superñcie-je

03-03-15.52 hectáreas: el cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas

colindancias'

AL NORTE: 306.118 metros con Manolo Guzmán Estrada antes Francisco Garcia Morales

AL SUR: 313.683 metros con Pedro Garcla Hernandez "1Maria de los Santos aarcia Hernandez

anfes Manuel Guznián Estrada.

AL ESTE: 101.092 metros con Luisa Garcia Heméndes antes Francisca Estrada de la Cruz

AL OESTE: 112.410 metros con Mana Antonla Villeaas LODezantes Lui5a Manzur.

SEGUNDO. Con fundameñto en el articulo 969 del Código Civil, en concardancia con los

numerales 24 fracción 11, 70 fracCIón 1. 710. 711. 212, 713, 755 I relativos del Código
je

Procedimientos Civj)es en el Estado, 877. 901. 936. 939. 940. 1318.1319 Ydemás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, así como la reforma publicada en el P~nódico Oficial del

Estado. el trece de dictembre del dos mil ochoi2008\ 5uplemento 6915. decreto 103. 5e 3dmlte la

iolicltud ;n ia /la t forma propuesra: ¿:n cansecuenc;a. "cr¡-::¿.s¿ -=1
,s;q;-.ed¡ente "es¡::.¿.cti~'c

regtsuese.;o el libro de gobierno bajo el numero 183/2014. ,~ue ~ecorresponda_ dese aviso de Su

imc10 al Tribunal Superior de Justicia
¡jel Estado.

TERCERO Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado,

1ésele la intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Público Adscrito.

CUARTO. Notifiquese al Instituto Registral de esta Jurisdicción. asi como a los

colindantes Manolo Guzmán Estrada, quien puede ser notifICado en el C<:Irretera Aquiles

Serdán sin número .je la Rancheria San Juan el Alto segunda sección de jalapa. Tabasco,

sotindante Luisa Manzur Guzmán. quien puede ser notificado ~n la Rancheria San Juan el Alto

segunda sección de Jalapa. Tabasco, colindante Marta Antonia Villegas López. Quien puede

ser notificada en la Ranchería San Juan el Alto segunda s~ción de Jalapa, Tabasco.
C,:m la solicrtud promovida para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES, a

oartir .jel .jía stgutente en que se -les notifique el presente proveido. manrfiesten k:I Que a sus

jerechÓs convengan. acorde a 10 dispuesto en el precepto legal invocado -:-n el punto que

antecede.

De ¡gual manera para que señalen domicilio para oir
y recibir citas y notrncaciones ~n este

mUnicipio. apercibIdos. Que en caso de no hacerla las 5ubsecuenles notmcaciones aun las de

carácter personal le surtiran sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H

Juzgado. lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en

:a mateoa.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 1318 tercer parrafo del Código Civil, en retación

:on el numeral 139 de la L~y Adjetiva Civil. ambos ordenarnJentos vigentes en el Estado. .jése
,mplia pUblicIdad por medio de "EDICTOS". POR TRES VECES. DE TRES EN TRES DiAS.

':onsecutivamente. Que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de

mayor circulación de los Que se editan en la Capital del Estado respectivamente; asimismo.

fíjense los -AVISOS" en los lugares públicos de costumbres más concurridos como son: Juzgado

Mixto, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio. Receptoria de Rentas,

Dirección de Seguridad PÚb/íc8, Agencia del Ministerio Publico Investigador, Mercado.

Público, en el lugar de la ubicación del pre<:!lo de referencia y ,en la puerta de acceso-a esté

juzgado, todos de este Muntcipio de Jalapa, Tabasco; debiendo el Actuario Judicial adscrito al

Juzgado. levantar constancia pormenorizada sobre la ñjación de los avisos: haciéndole saber al

pUblk:.o en general. Que quien se crea con mejor derecho 0 tiene algún interés. debera

compare<::er ante éste Juzgado a hacerla valer sus derechos legales señalándose para eno un

!érmino de QUINCE DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última

publicación de los EDICTOS respectivos.

SEXTO. Así también. con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de

Procedimientos C¡viles en vtgor, gírese atento oficio con trascripcíón de este punto al H.

Ayuntamiento y al Director de Catastro, ambos de este municipio de Jalapa. Tabasco: para los

efectos de que INFORME a I~ brevedad posible a este Juzgado, si el nMdío Rústico ubicado en

la Rancheria San Juan el Alto segunda sección, perteneciente a este municipio de Jalapa.

Tabasco, constante de una superficie de 03-03-15.52 hectáreas; el cual se encuentra localiZado

dentro de ras sigUIentes medidas y coJindancias:

Al NORTE: 306.118 metros con Manoio Guzman Estrada antes Francisco García Morales.

AL SUR: 313.683 metros con Pedro Garcia Hernández v Mafia de los Santos aarcia Hemandez

antes Manuel Guzman Estrada.

AL 'ESTE: 101.092 metros con Luisa García Hernandes antes Frandsca Estradá de la Cruz.

Al OESTE: 112.410 metros con Mana Antonia VilJeoas Lóoez antes Luisa Manzur.

Pertenece a no a la Nación a al Fundo Legal de este Mun)eipto: informé Que deberá rendir a ~ste

Juzg~o de Paz de Jalapa. Tabasco. sito An orolonaación veinte de noviembrE~de esta ciudad de

Jalaoa T~b.;;¡sco en un término de DIEZ ~IAS hábiles siguientes al que reciban el OfKIO

carrespondiente, tal / COrnG lo establece ~I numeral 264 ,jel Código .je proceder en la materia

apercIbido Que de hacer caso QmlSO en el término concedK:lO, se harén acreedores a una de las

medidas de apremIO establecidas en el articulo 129 fracción I jel Código de Procedimientos

Civiles en vigor. consistente en VEINTE DíAS de salario min'mo '/tgente en la enüdad:

anexandole a dk:ho ,)ficIO copia certificada del plano o croquIS del mIsmo.

SEPTlMO, En consecuencia; queda a .:::argo .jel promovente dar el trámite

correspondiente a los oficIos proveidos en este autoje inicio. lo anterior a r.n je íograr la

Inmediatez en el cumplimiento jel mandato contenido ~n ,:1 mismo.
'j .')btener los mejores

resultados en el Dresente proceso. ~ el ..nenor tiempo posible. 'oda '�ez::¡ue ~s obligación del

promovenre velar por su debido desahogo: maxime ,~ue tiene como carga procesal 311egar a

este Juzgado. la información que le servirá para ,jemostrar 5US excepciones
'/

defensas en el

presente proceso. .je conformidad con los articulos 9. 39 Y '20 jel C0digo de Procedimien'tos

Civiles en vigor en ~j Estado

OCTAVO. En cuanto a las pruebas :estimoniales ]ue ofrece ~I promovente, ~stas se

resef'Jan para ser proveidas en el momento procesal oportuno.

NOVENO - Los promoventes senaian =omo .jomlcilio Dara .Jír ioda:lase 1e citas y

nctific.aciones las listas fijadas ~n este Juzgado je Paz, asimismo -3utorizando para tales

efectos. asi como para que revisen el expediente. como apuntes del mismo y reciban toda clase
je documentos a los Licenciados Ofelia Hemández Hernández. Arturo Flores GonzáJez.

Rodoffo Hemández Rodriguez. Rotando patiño Lara. Josefina Hernández Hernandez.

José Javier Rodríguez Hernandez, Verónica Martínez López. Rene Axayacatf Qtvera

duenas. Deyanira de Jesús Mex Sabido, santiago David BeJtran León, Maria Magdalena

Altunar Juarez. Armando Reyes de la Cruz, Faní Yessenia Padrón rivera y Fabioia de la

Cruz Ruiz. designando a los dos primeros mencionados como abogados patronos con -:edula

profesional 2968774
'1

3814482, lo antenor ,:on fundamento en los 3rticuk)s 84 'j 35 del Código

de PrO(:ec!imientos Ci',des en vigor en ~I Estado

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE
y

CÚMPLASE.

Asi lo acordó manda
'f

firma el Juez de Paz del DécImo QUInto Distnto JudicIal de

Jalapa. Tabasco. Licenciado tvan Triano Gómez, po¡' y anfe la Secretaria Judícial de

Acuerdos, Ucenciada María García Hemández. qUIen certi1ica y .ja
fe.
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POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EDITAN EN LA

CRJDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DI!!

TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS DIECINUEVE DIAS DEL

MES DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO,
. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE

JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER

SUS DERECHOS,

No.- 3387 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE pAz DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se les comunica que en el expediente 369/2014, relativo al juicio de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACON DE
DOMINIO, promovido por DANEUA DE LA O DOMÍNGUEZ, con fecha
veintiocho de noviembre de dos mi catorce, el suscrito Juez dictó un auto de
Inicio que copiado a ia letra dice:

AUTO DE INICO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Por presentado a Danelia De la O Domínguez, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente
demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICAL NO

CONTENCOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rustico, ubicado en la Ranchería el Río de esta ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 2025 metros
cuadrados, con 169.64 metros cuadrados de construcción con las siguientes
medidas y colindancias: al Noreste en 74.40 metros con ARMANDO ISIDRO
OVANDO al Suroeste: 28.80 metros con LAZAROLOPEZ, al Suroeste: 77.60
metros con ,MARIA LOURDES DE LA O DOMINGUEZ al Noreste: en 25.32
CON CARRETERANICOLAS BRAVG-ELRIO.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción VI,
710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicioa la H.
Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como a los colindantes ARMANDO
ISIDRO OVANDO, LAZARO LOPEZ, MARIA LOURDES DE LA O DOMINGUEZ,
con domicilios en la Ranchería Río de esta ciudad de Jalpa de Méndez; para
que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente
al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo
que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber al
Registrador, y a los colindantes que debeT<Ín señalar domicilio en esta Ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtiT<Ín efectos por lista fijada en
los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

AsI como también dentro del citado término debeT<Ín exhibir original y

copias de las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del
actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción m
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 105periódicos de los de
mayor circulación estatal, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco HOy",

"Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, DelegaCión de
TT<Ínsíto, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ~a
Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el
bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo
la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos
fijados.

QUINTO.- G¡r~se atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de
tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción m del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la
Ranchería el Río de este Municipio, el cual consta de una superficie de 2025
metros cuadrados, con 169.64 metros cuadrados de construcción con las
siguientes medidas y colindancias: al Noreste en 74,40 metros con ARMANDO
ISIDRO OVANDO al Suroeste: 28.80 metros con LAZARO LOPEZ, al
Suroeste: 77.60 metros con ,MARIA LOURDES DE LA O DOMINGUEZ al
Noreste: en 25.32 CON CARRETERA NICOLAS BRAVO-EL RJO, objeto del
presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.-Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el despacho Jurídico ubicado en
plaza Hidalgo No. 28 colonia el Centro de esta ciudad; autorizando al
licenciado FIDEL RAUL ALAMILlA ZENTELLAasí como a las ciudadanas LUCIA
CASTILLO RICARDEZ, LORENA PALMA GIL Y NORMA AUCIA LOPEZ ARIAS
designando al primero como su abogado patrono, designación que se les tien~

_por aceptada para los efectos legales correspondientes y toda vez que el citado
profesionosta tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de
registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad
con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 9n vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE,
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO GENARO

GOMEZ GOMEZ JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL
UCENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

V PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO OFICAL DEL ESTADO V
OTRO DE MAVOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, !ABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
T~ES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE
DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE MENDEZ, TA8ASCO, HACENDOLES SABER A lAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICO, QUE DEBERAN DE
COMPARECER ANTE E?TE JUZGADO A HACER LO VALER EN UN
TERMINO DE

o DlAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACIÓN.
1QO~o

,'~;¡P; -i(;~~ ATE ",
~ AL E ACUERDOS.

:\;:;;
'.~U).. .
'~o~~¡.."-

-,OOn;>.'"
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No.- 3388 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE 1049/2014. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARTHA
PATRICIA HADDAD LÓPEZ, EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. SE
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS.
TABASCO. VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS Mil CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Ciudadana MARTHA

PATRICIA HADDAD LOPEZ, con su escrito de cuenta y. anexos que
acompaña consistentes en:

1.- Original Del contrato de cesión de derechos de posesión a
nombre de (CEDENTE) PEDRO HUMBERTO HADDAD CHA VEZ, y
¡CESIONARIA" MARTHA PATRIClA HADAO LOPEZ.

2.- Original de la certificación numero 8257 a nombre de
PEDRO HUMBERTO HADDAD CHAVEZ. (CEDENTE)

y MARTHA PATRIClA
HADDAD LÓPEZ (CESIONARIOJ, expedida por el Licenciado CUAUHTEMOC
MADRIGAL SUAREZ, Notario Publico numero uno de Jalpa de Méndez.
Tabasco.

3.-0riginal de la certificación del registra publico de la
propiedad. a nombre de MARTHA PATRICIA HADDAD LOPEZ. expedida por
el Licenciado CARLOS EllAS AVALOS, Registrados Publico del Instituto
Registral del Estado de Tabasco.

4.- Copia simple de la constancia numera 93 a nombre de
MARTHA PATRICIA HADDAD LOPEZ, expedida por el Arquitecto JUAN DE
DIOS LÓPEZ Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

5.- Copia simple del volante universal a nombre de PEDRO
HUMBERTO HADDAD CHÁ VEZ, expedida por el Instituto registral del Estado
de Tabasco.

6.- Original de la constancia numero 149 EXPEDIDAPOR EL
Licenciado JAVIER AQUINO GARDU.ZA. Coordinador de catastro, de H.
Cardenas. Tabasco.

7- Original del regimen fiscal general de ley personas morales
o nombre de MARTHA PATRICIA HADAD LÓPEZ, expedido por la direccion
de finanzas municipal de H. Cardenas. Tabasco.

8.- Copia simple de la solicitud de información a nombre de.MARTHA PATRICIA HADDAD LÓPEZ, expedida por el Subdirector de
Catastro Municipal de H. Cardenas, Tabasco.

9.- Original Del plano a nombre de MARTHAPATRIClAHADDAD
LOPEZ, ubicado en la calle ROGELlO RUIZy ROJAS DE LA COLONIA CENTRO
DEL MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS. TABASCO, expedido por el Ingeniera
TOMAS RAMOS ZAVAl.A.

10.- Copio simple dela cedule profesional a nombre ,~e
AOELlTA LÓPEZ VELAZQUEZ, expedida por la Secretaria de Educ.Jc:cn
Puolica, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar le posesión aue jice tener
sobre el predio urbano, ubiccdo en la colle=2cge!io ,~u¡:z

"

RCJcs ,je íc
colonia centro del Municipio de H CÓrdenas, Tebesc:), con una superticie
de 810. mtrs2 , (OCHOCIENTOS DIEZ METROSCUADRADOS), ccn une
superficie construida de 370.00 mtrs.2. localizándose cJentro de los mediaes
y colindancios siguiente: Al NORTE:en .J5.GOmetros con propiedcd
particular, actualmente con el señor EDUARDOESTRADAESPINoZA, Al
SURESTE:en 18.00 metros con calle Rogelio Ruiz '( RCIOS. Al NOROESTE: en
18.00 metros, con propiedad particular. actualmente .:on el señcr JOSÉ
ANTONIOGONZÁLEZMARIN.Al SUROESTE: en 45.00 metros. c:)n propiedad
Particular. actualmente con la señora IMELDASUMOHANO Mv\ADOR.

SEGUNDO.Con fundamento en los articulo s 877. QOl 902, 903, 906.
924,936,938.939.940,941. 942, Y demás relativos del Código Civli'/lgente.
en relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710. 711. 755 '( demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se odmlte la
solicitud en lo vio y forma propuesta: fórmese expediente, registrese en el
libro de gobierno con el número que le correspondo. dese aviso de su
inicIo a ia Superioridad.

TERCERO.Dese vista al agente del ministerio públic:) adscrito al
Juzgado, 01 Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esto
ciudad y Subdirector del Catastro municipal. con lo soliCitud ;:oromovida.
para que dentro del término de Ires días hábiles, contados CJpartir del día
siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este
Juzgado lo que o sus derechos convengo, '( de Igual formo, hágaseles
saber que deberán señalar domicilio en est~ Ciudad. poro tos efectos de

oir y recibir todo clase de citas y notificaciones. porque en caso contrario,
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en tos
tableros de este H. Juzgado. de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. '

CUARTO. Publiquese el presente proveido a manero de edictos en
. el Periódico Oficial del Estado

y en uno de los diarias de mayor circulación

estatal. por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en
los lugares públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad como
son: El mercedo público, central camionera, Dirección de Seguridad
Pública. Delegación de Tránsito, Receptoría de Rentas, Instituto Registral
del Estado de Tabasco, con sede en este municipio de Cárdenas. y H.
Ayuntamienta Constitucional: así como en el lugar donde se localiza el
bien motivo de este procedimiento y en el de la ubicación del predio
motivo de este procedimiento. haciéndole saber al público en general.
que si alguna persono tiene algún interés. deberá comparecer ante este

juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS HÁBilES. o partir de

la último publicaCión que se realice y hecho que seo, recibase el
testimonio de los ciudadanos MIRNA JOSEFA MURILLO LOPEZ, HUGO
MAURICIO TREVIÑOMURILLO y

EDITH RUEDA GIL.
QUINTO. Gírese oficio 01 Presidente MlJnicipal de esta ciudad.

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, paro que dentro del
plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio
respectivo,. informe a este juzgado si el predio motivo de este

procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este
procedimiento, EDUARDO ESTRADA ESF'INOZA. con domicilio ubicado en lo
calle galeana numero 308 de la colonia centro de H. Cardenas, Tabasco,
JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ MARIN, con domicilio ubicado en la calle Ruiz y

ROlas de la colonia centro de H. Cardenas, Tabasco, IMELDA SUMOHANO

AMADOR, con domicilio ubicado en la calle Rogelio Ruiz y Rojas de lo
colonia centro de H. Cardenas, Tabasco.

SÉPTIMO. Téngase 01 promovente, nombrando como sus
abogados a los licenciados en Derecho FERMIN CONTRERAS SANCHEZ.
ADELlTA LOPEZ VELA..ZQUEZ. ROSARIO LOPEZ VELAZQUEZ, y los pasantes en
derecho EDITH ARROYO CLAVEL. ANA CRISTEL HERNANDEZ OLAN. ANA
GABRIELA GiORGANA RODRk:;UEZ. WALTER MICHELl GIORGANA
RODRíGUEZ. nombrando como representante común al licenciado FERMIN
CONTRERAS SANCHEZ, en términos de los articulos 84, 85, del Código Civil
Adjetivo en Vigor. y señalando como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones los estrado s del H. Juzgado, y toda vez que nuestro
legislacián no prevé los estrados se le tiene por señalado las listos fijada en
los tableros de avisos de este H. Juzgado de conformidad con el numeral
137 del Código antes citado.

OCTAVO.- Tomando en cuenta que la documental pública que
exhibe el promovente, es documento de interés personal. que no deben
contener cavones. rupturas ó pertoraciones. por lo que guárden~e en la
::aja de seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con las

::opias simples que exhibe, conforme 01 artículo 109 del Código de
Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y
CÚMPLASE

Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA
EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ. JUEZA DE P.,\Z DE CÁRDENAS, TABASCO, ANTE
L~ SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ISABEL CORREA lÓPEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ,ACTÚA. QUE CERTIFICA

y
DA FE.

ActuaCión publicado en listo ,je acuerdos con fecha de encabezamientc
y se turno el expediente a la ectuaria el de dos mil
catorce. se registró en el libro de gObierno bajo el expediente número
1069/2014. Conste. .

lO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y
FINES NECESARIOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ OEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A
lOS VEINTIOCHO DíAS Del MES D~ NOVIEMBRE DE DOS Mil CATORCE.
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No.- 3389 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A lAS AUTORIDADES Y
AL PÚSUCO EN GENERAL:

//

En el expediente número 457/2009, Felativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ
PEREYRA, en su carácter de Endosatario en Propiedad de RAÚL
ARTURO CUPIL PEREGRINO, en contra de JULIO CÉSAR
CEBALLOS TRUJEQUE, con fecha veinticinco de noviembre de dos
mil catorce, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, T ABASCO, MÉXICO. (25)

VEINTICINCO DE NOVI.EMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como lo peticiona el actor ejecutante JAIME

ALVAREZ RODRIGUEZ, en su escrito de cuenta, de conformidad con

los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio, se ordena

sacar a pública subasta, en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor,

el bien inmueble embargado, mismo que a continuación se describe:

PREDIO URBANO, identificado como departamento

número 301, edificio 69, ubicado en el segundo nivel, del conjunto

habitacional Villa las Fuentes de la Colonia Tamulte de las Barrancas

de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una superficie de 58.07

metros cuadrados, localizado al: AL NORTE: 765 METROS CON

VACIO AREA COMÚN Y 1215 METROS CON ESCALERA, AL SUR:

8. 865 METROS CON VACIO AREA COMUN, AL ESTE. 409

METROS CON ESCALERA, 3.02 METROS CON DEPARTAMENTO

302 Y 1.67 METROS CON VACIO AREA COMUN y al OESTE: 7. 114

METROS CON VACIO ANDADOR ARRIBA DEPARTAMENTO 401,

ABAJO CON DEPARTAMENTO 201, Con la siguiente nota DE

INSCRJPCIÓN: Villa hermosa, Tabasco a 28 de octubre del año dos

mil nueve- EL EMBARGO JUDICIAL, contenido en este documento

publico, fue presentado hoya las 12:44 horas, fue inscripto bajo el

número 12635 del líbro general de entradas, a folios del 106970 al

106972 del libro de duplicados volumen 133, quedando afectado por

dicho embargo el folio 117 del Volumen 39 de Condominios.-k,"

No.- 01933249

Mismo que para la diligencia de remate en primera

almoneda se le fijó un valor comercial por la cantidad de $434,800.00

(CUATROSCIENTOS TREINTA y CUATRO MIL OCHOCIENTOS

PESOS 00/100 MONEDA NAC,lONAL), al que se le hizo la

correspondiente rebaja del diez por ciento para la segunda almoneda,

la cual no se llevó a efecto, tal y como se advierte de la diligencia del

ocho de abril del año actual

Ahora bien, tomando en cuenta que los avalúos del

mencionado predio se encuentran actualizados, de conformidad con

lo establecido en el numeral 1257 del Código de Comercio aplicable,

tomando en cuenta que el dictamen emitido por el ingeniero JOSE

ANTONIO DE LA FUENTE SUAREZ perito designado en rebeldía de

la parte demandada, resulta ser por la cantidad de $440,500.00

(CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

M.N.) Y el emitido por el ingeniero FALCONORIS LATOURNERIE

MORENO perito de la actora ejecutante resulta ser por la cantidad de

$441,000,00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS

00/100 M.N). al no existir una diferencia mayor al treinta por ciento del

monto del mayor de los avalúos, tal y como lo prevé dicho numeral se

procede a sumar el monto de cada uno de los avalúos y a dividir entre

dos, resultando la cantidad de $440,750.00 (CUATROCIENTOS

CUARENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), menos el 10% diez'por ciento, resulta la

cantidad de $396,675.00 (TRESCIENTOS NOVENTA y SEIS MIL

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), misma

que servirá de base para el remate en segunda almoneda, y es

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y. Pagos de--Ia

Tesorería Judicial del H Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubícado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el articulo 1411 del Código en

cita, anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL

TÉRMINO DE NUEVE DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concunridos

de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL

QUINCE

Se hace sabef a las partes que se señala hasta entonces la

audiencia en virtud de que el Poder Judicial del Estado, gozará de',

Segundo Periodo vacacional en que se suspenden las labores de este

juzgado, aunado al cúmulo de diligencias agendadas en esta

Secretaría.

CUARTO. Ahora bie~, atendiendo a que el Periódico Oficial

del Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con

fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se

habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas

publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos días.
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NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, .Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distnto Judicial de Centro, Tabasco. México; ante

la Secretaria de Acuerdos licenciada lOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El
PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS DIECISÉIS DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS Mil
QUINCE, EN LA CIUDAD DE V

i
HERMOSA, TABASCO.

LA SE

LIC. lOURDE

lA JUDICIAL

ONIMO GERÓNIMO
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No.- 3379

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE MEDIOS PREPARATORIOS DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. VICTORIA GARCIA NR8Z
DONDE SE ENCUENTRE

~.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 63212012 REtA TlVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE MEDIOS PREPARATORIOS DE DECLARACiÓN

DE AUSENCIA PROMOVIDO POR GUADALUPE ALEGRIA ALEGRIA; CON

FECHA TRES DE MAYO DOS MIL DOCE. SE DICTO PROVEIDO QUE COPIADO A

LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO A TRES DE MAYO DOS MIL

DOCE. .
VISTO.- lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.-Porpresentada al ciudadano GUADALUPE ALEGRIAALEGRIA con

su escrito de solicitud y documentos anexos consistentes en: una acta de
matrimonio. dos actas de nacimiento. una averiguación previa y copias simples
con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DECLARACiÓN DE AUSENCIA.

SEGUNDO: Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los
artículos 28. 205. 487. 710. 711.712 del código de civil en vigor. se da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuestas; en consecuencia. fórmese expediente.
regístrese en el libro de gobiemo bajo el numero que le cOrTesponda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad. asimismo désele intervención al ministerio publico
adscrito al Juzgado.

.

TERCERO: Con apoyo en el artículo 751 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado. háganse las publicaciones de éste proveído mediante edictos
en el periódico oficial del estado y en un diario de mayor circulación de esta
ciudad. yo que aquí el último domicilio del que se pretende declarar usente.
dichas publicaciones deberán hacerse durante TRESMESEScon intervalos de
QUINCE DIAS haciendo saber la petición de declaración de ausencia de lo
ciudadana VICTORIAGARCIAPEREZ. promovido porGUADALUPE ALEGRIA
ALEGRIA: para que aquellas personas que tengan interés iegitimo en manifestar
oposición alguna a la solicitud comparezcan a este juzgado a deducirla antes de
los CUATRO MESES que sigan a la fecha de la última publicación.

CUARTO.- La parte actora señala como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle tabasco número 403 de la colonia lincla vista
de esta Ciudad. autorizando para tales efectos y recibir documentos a los
Licenciados IGNACIO JESUS LLERTGO HERNÁNDEZ. ALBERTO MARTlNEZ
PEREZ.ASLEYANTONIO SANCHEZ y al estudiante de derecho ALOO CHAVEZ
CERERO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Loproveyó. mancla y firma la ciudadana licenciada MARTHA PATRICIACRUZ
OLAN. Juez Primero Familiar del Distrito Judicial del Centro. ante la secretaria
judicial licenciada YOSELlN JlMENEZJIMENEZque autoriza y da fe.

Este inicio se publico en la lista de acuerdo de esta misma fecha y se registro en el
libro de gobierno bajo el numero 0063212012 y se dio aviso de su inicio con el
ofido numero 3423.

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OACIAL DEL ESTADO Y OTRO

DE MAVOR CIRCULACiÓN. POR TRES MESES CON INTERVALOS DE QUINCE

DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE

ENERO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CiUDAD DE VlLLAHERMOSA. TABASCO.

,1
("1/

No.- 3386 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:/
QUE EN EL EXPEDIENTE 293/2015.RELATIVO/A tA DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ADRIÁN
GUSTAVO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR ILARREGUI, EL VEINTE DE ENERO
DE 2015, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.
CÁRDENAS. TABASCO. A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretarial. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ADRIÁN

GUSTA'/O DE LA PEÑA SALAl.A.R ILARREGUI. con su escrito de cuenta y

anexos que acompaña consistentes en:
1.- Original del Contrato de Cesion de Derecho de

Posesiono celebrado entre el señor NERY ZARATE MONTAÑO y el señor
.o..DRIANGUSTAVO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR ILARREGUI. suscrito por

el notario publico numero 19 Licenciado RAMON HIPÓLITC
HERNANDEZAGUAYO. adscrito al municipio de centro Tabasco.

2.- Copia simple del Contrato de Cesion de Derecho de
Posesiono celebrado entre el señor NERY ZARATE MONTAÑO y el señor
ADRIAN GUSTAl/O ORTIZ DE LA PEÑA SALAZ,A.R ILARREGUI. suscrito Dor
el notario publico numero 19 Licenciado RAMON HIPÓLITO
HERNANDEZAGUAYO. adscrito al municipio de centro Tabasoo

3- Copia simple del plano del predio urbano ubicado
en la avenida Licenciado Mario Trujillo Gorcja numero 21 esquina
plaza Maunlio RamirezA. Del Conjunto habitacional Jose Maria
Rodnguez Ingenio Santa Rosalia municipio de H. Cardenas, Tabasco
propiedad de el ciudadano ADRIAN GUSTAVO ORTIZ DE c.A PEÑA
SALAZAR ILARREGUI.

4.- Original de la Constancia de Propiedad a nombre
de NERI ZARATE ,I,10NTAÑO expedida por el Ciudadano OSACR RUIZ
MIRANDA, Delegado Municipal de Ingenio Santa Rosalla de H.
Cárdenas. Tabosco.

, 5.- Copia simple de la Constancia de Propiedad a
nombre de NERI Z.AR.A.TE MONTAÑO, expedida por el Ciudadano
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OSCAR RUIZ tvIIRA'NDA.Delegado Municipal de IngenTo Santo Rosalío
de H. Cárdenas. Tabasco.

6.- Original de la Certificación realizada por el
licenciado Cortos Efias Ávalos. registrador público del instituto registral
del Estado de Tabasca. de fecha quince de diciembre de dos mil
catorce.

7- Copia simple de la Certificación realizada por el
licenciado Carlos Elías Ávalos. registrador público del instituto registrol
del Estado de Tabasco. de fecha quince de diciembre de dos mil
cc::torce.

8.- Original de la Notificación Catastrol a nombre de
ADRIÁN GUSV,vO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR. expedida por el
Licenciado JAVIER AQUINO GARDUZA. Subdirector de Catastro de H.
Cárdenas. Tabasco.

9.- Copia simple de la Notificación Catastral o nombre de
ADRIÁN GUSTA.VO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR. expedida por el
licenCIado JAvIER AQUINO GARDUZA. Subdirector de Catastro de H.
Cárdenas. Tabasco.

10.- Original del Régimen Fiscal general de I~y personas
Morales. a nombre de ADRIAN GUSTAVO ORTIZ DE LA PENA SALAZAR
ILARREGUI. expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional Direccion
de Finanzas de H. Cardenas. Tabasco.

11.- Copia simple del Régimen Fiscal general de ley
personas Morales. a nombre de ADRIANGUSTA\/Q .ORTIZDE LA PEÑA
SALAZAR ILARREGUl.expedida por el H. Ayuntamiento Constitucional
Dirección de Finanzas 'de H. Cardenas. Tabasco.

12.' Original de la manifestación. Catastral a nombre de
ADRIAN GUSTAVO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR ILARREGUI. expedida
por la Secretaria de Administracion y Finanzas Subsecretaria de
Ingresos Direccion de Catastro de H. Cardenas. TabClsco.

13.- Copia Simple dé la manifestación Catastral a nombre
de ADRIAN GUSTAVO ORTIZ DE LA PEÑA SALAZAR ILARREGUI. expedida
por la Secretaria de Administracion y Finanzas Subsecretaria de
Ingresos Direccion de Catastro de H. Cardenas. Tabasco.
promoviendo DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. para
acreditar la posesión que dice tener sobre el predio urbano. en la
avenida licenciado Mario Trujillo GARClA NUMERO 21 ESQUINA PLAZA
Murillo Ramirez A. del conJunto habltaclonal Jose Maria Martinez
Rodriguez del Ingenio Santa Rosalia de H. Cardenas. Tabasco.con una
superficie de 22500 mtrs2 . (doscientos veinticinco metros cuadrados).
localizándose dentro de las medidas y colindancias siguiente: AL
NOROESTE en 10.00 Metros con oreo s verdes. AL SURESTE. en 22.50
metros con Juan Guadarrama Garcia. AL SUROESTE en 10.00 metros.
con avenida Licenciado MARIO TRUJILLO GARClA.

y AL NOROESTE
22.50 metros con áreas verdes.

SEGUNDO. Con fundamenlo en los artículos 877. 901. 902.
903.906.924.936.938.939.940.941. 942. Y demás relativos del Código
Civil vigente. en relaCIón con los numerales 16.28 fracción VIII. 710.
711. 755 Y demás relativqs del Código de P'rocedimientos Civiles en
vigor. se admite la solicitud en la vio y forma propuesta: fórmese
expediente. registres e en el libro de gobierno con el número que le
corresponda. dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Dese vista al agente del ministerio público
adscnto 01 Juzgado. 01 Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad y Subcirectorjel C:Jtastrc municipel. cen lo

solicitud promovida. para que dentro del término de tres días hábiles.
contados a partir del dio siguiente en que sean notificados del
presente auto. manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos
convenga. y de igual forma. hágase les saber que deberán señalar
domiCilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y recibir toda clase
de Citas y notificaciones. porque en caso contrario. las subsecuentes

-notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este
H. Juzgado. de conformidad con el articulo 136 del. Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación estatal. por tres veces de tres en fres dios
consecutivos. y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres
mas concumdos de esta ciudad como ion: El mercado público.

central camionera. Dirección de Seguridad Público. Deléoación-CJe
Tránsito, Receptoria de Rentas. Instituto Registra! del Estado de
Tabasco. con sede en este municipio de Cárdenos. v H. '-'yuntamienta
Constitucional; así como en el lugar donde se localiia jl bién motivo
de este procedimiento y en el de la ubicación. del predio motivo de
este procedimiento, haciéndole saber al público en general. que si
alguna persona lieRe algún interés. deberá comparecer arofe este
juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS HÁBILES,:]
partir de la último publicación que se realice y hecho que sea.
recíbase el testimonio de los ciudadanoS OSCAR RUIZ MIRANDA.
CARLOS MARIO MARTÍNEZ IZQUIERDO Y MARíA FEUX REYES HERNÁNDE2.

QUINTO, Gírese oficio 01 Presidente Municipal de esta
ciudad. adjuntándole copia de la solicitud iniciaL y su! an~xos. para
que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a lo fecha en que
reciba el oficio respectivo, informe o este juzgado si el predio motivo
de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de f!J1e H.
Ayuntamiento. .

SEXTO.Notifiquese al colindante del predio motivo de este
procedimiento. JUNA GUADARRAMA GARClA. en el dom,tcilio
ubicado en el conjunto habitacional Jose Mana Martinez Rodriguez
de/Ingenio Santa Rosalia de esta ciudad de H. Cárdenas. Tabasco.

SEPTlMO.-Téngase al promovente. nombrando como sus
abogados o los Cc. LlCS CARLOS ALBERTO FLORES HERNANDEZ.
NA YIBERAMOS ALVAREZ. CLAUDIA DEL CARMEN MORALES HERNANDEZ
y JORGE LUISARIAS DE LA CRUZ. y señalando como domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones en la sucursal de abarrotes Monterrey
ubicada en la avenida Lazaro Corddenas. esquina plaza Alcides local
numero 17 oriente colonia centro de esta ciudad de H. CardEmos.
Tobasco. en términos de los artículos 84. 85. 86. 136 Y 138 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- Tomando en.cuenta que la documental pública que
exhibe el promovente. es documento de interés personal. que no
deben contener rayones. rupturas ó perforaciones. por lo que
guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado. previo cotejo
que se realice con las copias simples que exhibe, cQ[Jforme'af artículo
109 del Código de Procedimientos Civil Vigente en él Estado.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El ENCARGADO DEL DESPACHO
POR MINISTER/O DE LEY LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNANDEZ.-
POR y ANTE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIAS UCENCIADAS:'ISA8EL.j
CORREA LÓPEZ y YENI DEL CARMEN. LEÓN DíAZ.. CbN _QUINE
CERTIFICA

y
DAN FE..

.
;re ....

Actuación publicada en listo de acuerdas. con fechO de
encabezamiento.

y se turno el expediente o la actuaría el de dos mil
catorce. se registró en el libro de gobierno bajo el expediente número
293/2014. Conste.
y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MAS

CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD Y EN EL LUGAR DEL PREDIO EN
CUESTiÓN. A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DE 2015.

ATENTAMENTE
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No.- 3376 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 787/2014, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO COHTENCOSO DE INFORMACON AD PERPETUA M,

promovido por los ciudadanos AMANDA LOPEZ CABRERA y HECTOR DIAZ

GODINEZ, en el cual en fecha ocho de Diciembre de dos mil catorce, se dictó un

AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

..A U T O DEI N 1 C 1 O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA,TABASCO. A OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.

Vista. La razón secretarial, se acuerda.

Primero, Se tiene a los ciudadanos AMANDA LOPEZ CABRERA y

HECTOR DIAZ GODINEZ, con su escrito inidal de demanda y. documentos

anexos consistentes en: 1) Acta de matrimonio número 00148; 2) contrato de

compraven~; 3) Escritura número 5177; 4) certificado de predio a nombre de

personal alguna, expedido por el Instituto Registral del Estado de Tabasco; 5)

copia de dos credenciales para votar; 6) tres planos de localización; 7) dos

solicitud de búsqueda; nombrando como representante común al ciudadano

HECTOR DIAZ GODINEZ, documentales con Iqs cuales promueven en la vía de

procedimiento judicial no contencioso de INFORMACION AD- PERPETUAM,con el

objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rústico

ubicado en la Ranchería Plátano y Cacao 4ta sección, perteneciente al municipio

del Centro, Tabasco; con una superficie de 00-40-82 HAS, dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

Al Norte: en 190.869 metros con AMANDALOPEZ CABRERA.

Al Sur: en dos medidas 147.870 y 39.301 metros hadendo un total de

187.171 metros con INMOBIlIARIA CARPIR, SRL DE C.V. (WAllMART CENTRO DE

DISTRIBUCION).

Al Oriente: en 76.477 metros con propiedad de ROSA UUN.

Al Poniente: en 11.363 metros con INMOBIlIARIA CARPIR, SRL DE C.V.

(WAllMART CENTRO DE DISTRIBUCION).

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los

colindantes INMOBIUARIA CARPIR, SRL DE C.V. (WALLMART CENTRO DE

DISTRIBUCION) con domicilio ubicado en carretera Coatzacoalcos- Villahermosa,

kilómetro 145, de la Ranchería Plátano y Cacao 4ta secCión perteneciente al

MuniCIpIo de Centro, Tabasco; y a la ciudadana ROSA UUN, en su domicilio

ubicado en carretera Coatzacoalcos- Villahermosa, kilómetro 145-i-200 de la

Ranchería Plátano y Cacao 4ta sección del Municipio de Centro, Tabasco; para que

,jentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean

notificados este proveído, ,'�agan valer los derechos que les correspondan, así

como señalen domicilio en esta ciudad para o/r y recibir toda clase de citas y

notific3Ciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le

designarán las listas ñjadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior

de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

en el estado.

Por otra parte 1 toda vez que la ciudadana AMANDA LOPEZCABRERA,es

parte actora y colindante por la parte Norte: en 190.869 metros, es por lo que se

omite notificarle la presente causa como colindante.

Tercero, Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Procedimientos Oviles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en

la vía y forma propuestas. Fómnese expediente 787/2014, regístrese en el libro

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley

adjetiva civil en vigor en el estado, notiñquese al Agente del Ministerio Público

adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

domicilios ampliamente conocídos en esta ciudad, para la intervenciónQue en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para

que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale domicilioen esta ciudad para oír y recibir toda

clase de citas y notificaciones, advertido Quede no hacerlo dentro de dicho término,

de confomnidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civilesen vigor en

el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este

juzgado. .
Quinto. .

En términos del articulo 755 Fracción I!I, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes

para ser fijados en los lugares públicosmas concunridos de esta ciudad, asícomoen

el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora

para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a los ciudadanos AMANDA LOPEZ CABRERA
y

HECTOR DIAZ GODINEZ, señalando como domicilio para efectos de oír y recibir

toda clase de citas y notificaciones,el ubicadoen la calleMargaritaMazade Juárez

número 109, en la colonia Gil y Sáen (antes Jesús García), de esta ciudad,

autorizando para tales efectos a los licenciados COSMEALBERTOLOPEZPERERA
y

SERGIO LUIS LOPEZ PERERA,a quienes designan como sus abogados patronos,

nombrando como representante común al primero de los mencionados, a los cuales

se le reconocerátal carácter solo si tienen registradas sus respectivas cédulas
profesionales en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad

con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado.

Así lo proveyó, manda y fimna la ciudadana licenciada Cristel Adriana

Osario Jiménez, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, por y ante la

Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Nonna Alicia Zapata Hemández,

que certifica y da re..."
y

PARA SU PUBUCACÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DlAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

QUINCE, EN LA CIUDAD DE VIllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

A. AL JUZGAOO T!1K!RO Df PAZ DEL

o JUDICIAL DEL CENTRO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No.- 3375

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente civil numero 0034412011, relativo al JuicIo EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por JAVIER GARDUZA SARABIA en contra de ENRIQUE

CHAN TAYLOR, con fecha trece de enero del presente año, se dictó una resolución que

a la letra en lo conducente prevé:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene al ejecutante licenciado JAVIER GARDUZA SARABIA,

con su escrito de cuenta, haciendo sus manifestaciones y toda vez que refiere que en el

certificado de gravamen aparece como acreedor el ciudadano ABRAHAM ÁLVAREZ

BOUCHOT, quien ha perdido el derecho, toda vez Que el jUicio 36912011, relativo al jUicio

ejecutivo mercantil, por tanto se procede aponer a la vista el referido expediente y

efectivamente en fecha quince de octubre de dos mil trece se dicto sentencia definitiva en la

que dedaró la caducidad de la instancia; en virtud de lo anterior e I referido acreedor perdió ese

derecho en el asunto que nos ocupa, no obstante se ordena notificar al citado acreedor por

esta única vez to antes ordenado, para los efectos que en derecho corresponda.

Primero. Tomando en cuenta que el ejecutado ENRIQUE CHAN TAYLOR

y el acreedor el ciudadano A8RAHAM ÁLVAREZ BOUCHOT no hicieron manifestación alguna

con respecto a la vista ordenada en el punto único del auto de fecha veintinueve de octubre de

dos mil catorce, como lo solicita la ejecutante, en su eSalto de cuenta, se le tiene por perdido eJ

derecho para hacena y acorde a lo se~alado pOr la fracción VI del artículo 1253 del Código de

Código de Comercio aplicable, se tiene a dichos eJ'ecutados Y acreedor reembargante por

conforme con el avaluó exhibido por el perito de la contraria.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado JAVIER GARDUZA

SARABIA, endosatario en procuración de JUAN GARCÍA SOSA, JORGE LÓPEZ

GARCÍA. ERlKA TIBURClO CARBALLO E INOCENTE CHAN DE LA ROSA, en contra de

ENRIQUE CHAN TAYLOR; con su escrito de cuenta, mediante el cual solicIta fecha y hora

para la diligencia de remate del bien embargado y se gire oficios de estilo, en su mismo esento

,:te cuenta.

Tercero. Toda vez que de la revisión a los presentes autos, se desprende

que se encuentra agregado el avalúo emitido por el perito designado por dicho ejecutante y en

-ebeldia de de los ejecutados respectivamente, así como el perito tercero en diSCOrdia les-

cuajes no fueron objetado por la contraria, por ello se procede al análisis de ias :nlsmos,

conforme al articulo 1SS del Código Federal de Procedimientos. Civiles de aplicac!ón supfetoria

al de comercio, que al efecto se transcMbe; Si el objeto del dictamen pericial fuere la

práctica de un avalúo, 108 peritos tenderán a fijar el valor comercial, teniendo en c~nta

los precios de plaza, los frutos que, en su caso, produjere o fuere capaz de producir la

cosa, objeto del avalúo, y todas las circunstancias que puedan influir en la detenninación

de' valQr~oritercial, sa,tvo que, por convenio o por disposición de la ley, sean atras las

bases p.a'ra'~,~~al.úo; -Con la finalidad de fijar la cantidad que servirá de base aara al rJmate
-,

"".
.

- "'7.~~~"~.'~j'
Tomando en cuenta que el dictamen emitido por el penta designado

por la par!,",
ei~~ ingeniero RAYMUNDO SOLANO GARCÍA cumple con los requisitos

establecidos' pór: la' legislación aplicable, a criterio de este juzgador, toda vez que hacen una

descripción detallada del inmuebJe, especmcando las -características urbanas, localizac!ón, la

descripción generai y eHm\entos de construcción can que cuenta, las consideraciones previas y

método utilizado, haciendo diversos enfoques def mismo y concluyendo un valor comercial con

base en los datos que sustenta, mismo que se aprueba para todos los efectos legales a que

hubiere lugar.

Quinto. Como 10 solicita el retendo ejecutante, con fundamento en los

artícuios 1410 y 1411 del Código de Comercio aplícab'e, en relación COnlos numerales 469,

472, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles apiicado por supletoriamemea ta

materia mercantil, sáQuese a publica subasta
y en PRI,MERA ALMONEDA al mejor postor, el

bien inmueble embargado sirviendo de ba~. la ~ntidad' que arroja el avaluó emitido por el

perito en rebeldia de tos ejecutados, el cual:.se.~~:consistir en;

PREDIO URBANO CON CONSTRiJé:j:;i9,N: ubicado en la calle Cedro, de la colonia

Convivencia de este municipio de HUímangUillo,=~a~~~'en:.el cual se encuentra construida

una casa de mampostería herrería y loza la.'cUa~~~~acredita con la escritura publica numero

7,616 pasada ante la fe del Jicenciado Carlos Mario OCaña Mascoso notario público número dos

de esta ciudad documento que se encuentra en copropiedad a nombres de los señores Mana

Isabel Izquierdo Villegas, Mima González Garcia, Mamella Morales Rodriguez, Rudy Álvarez

Aiegria, Enrique Chan Taylor, Alejandro Alamilla Taracena, Francisco Hemande.z Luna, Rubén

Cruz Mejía y Maria Esperanza Juárez Jiménez. mismo que 'sa encuentra inscrito en el registro

público de la propiedad y dei comercio de la ciudad de h. cárdenas. tabasco datos de

inscnpción predio numero 38008 a folio 41 del libro mayor volumen 150 t a nombre del

demandado ENRIQUE CHAN TAYLOR al cual se le fijo un yalor comercial de $399,499.54

(TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS

541100 Moneda Nacional) y será postura legal para el remate la que cubra c'uando menos el

monto total de dicha cantidad.

Sexto. Al efecto, con fundamento en el articulo 1411 del CÓdigo de

Comercio aplicable, convóquese postores por medio de edictos que se ordenan publicar por

tres veces dentro de tres días, en el Periódico Oficial deJ Estado y en otro periódico de los de

mayor circulación en el Estado y fíjense los aviso$ respectivos en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad; haciéndose saber a los que deseen intervenir en la subasta, que

deberán exhibir de contado la cantidad que sirvió de base del avalúo en la Tesorería del

Tn'bunal Superior de Justicia del Estado, Sin cuyo requisito no serán admitidos; señalándose

para que tenga 'ugar la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, las DIEZHORAS

DEL DíA TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, misma que tendrá yenficativo en el

local que ocupa este Juzgado, ubicado en la Avenida de la Juventud sin numero frente al
Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este MuniCipiode Huimanguillo,
Tabasco.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así io proveyó, manda y firma el ciudadano Ucenciado TRINIDAD GONZÁLEZ

SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito JUdidal de Huimanguillo

Tabasco, México; ante el Secretario{a) de Acuerdos Lícencjado(a) LUCRECIA GÓMEZ. que

aLtoriza, certifica y da fe

y
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES

DENTRO DE TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD

DE VILlAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES,

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE

HUIMANGUILLO. TABASCO, A (20) VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE

(2015). . CONSTE.

~Ig.
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.- 3374

Al PÚBLICO EN GENERAl:

QUE EN El EXPEDIENTE905/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM. PROMOVIDO POR FÉlIX

VÁZQUEZ DE LA CRUZ. ELTRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO

UN AUTO QUE A LA LETRADICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS.

TARASCO. TRES DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial. se acuerda:

PRIMERO.Se tiene por presentada al ciudadano FELlX V ÁZQUEZ

DE LA CRUZ con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes

en:

11.-Original del plano a nombre de FELlX VÁZQUEZ DE LA CRUZ

ubicado en la rancheria calzada primera sección de Cárdenas, Tabasco.

2).- Original de la constancia número 84 a nombre de FELIZ DE

LA CRUZ VÁZQUEZ expedido por el Licenciado JAVIER AQUINO GARDUZA.

Coordinador de Catastro de Cárdenas. Tabasco.

3).-Original del certificado de Registro de catastro a nombre de

FELlX V AZQUEZ DE LA CRUZ. expedida por el Licenciado CARLOS ELíA$

Áv ALOS, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco,

con sede en este municipio de Cárdenas. Tabasco.

4).- Copia simple del recibo de pago numero 001457B del

régimen fiscal general de ley personas morales. expedido por la Dirección

de Finanzas Municipal de Cárdenas. Tabasco.

5).- Original de la constancia de radicación a nombre de FELlX

V ÁZQUEZ DE LA CRUZ, expedida por la ciudadana MARíAGUADAlUPEMAy

ESCOBAR. Delegada Municipal de la Ranchería Calzada Primera Sección de

H. Cárdenas. Tabasco.

61.-Oríginol de la constancia de posesión a nombre de FELlX

V ÁZQUEZ DE LA CRUZ. expedida por en ciudadano PEDROSOLlSRAMCS.
Delegado Munic:pal de :a Rancheria calzada primera secc:on de rl.

Cárdenas, Tabasco.

7).- Criginaj de! plano de! predio rustico propiedad de FEUX

VÁZQUEZ DE LA CRUZ. ubicado en ia ranchería calzada primera de H..

cárdenas. Tabasco.

8).- Original de la constancia de propiedad o nombre de FELlX

VAZQUEZ DE LA CRUZ. expedida por el ciudadano JUAN CERINO ÁLVAREZ,

Delegado Municipal de la rancheria Calzada Primera seccion .'<orte. de H.

Cardenas Tabasco.

9).-Copia simple del certificado negativo de inscripción a

nombre de FEUXVAZQUEZ DE LA CRUZ Y/O PERSONA ALGUNA. expedida por

el registrador Publico del Instituto Registral de Cardenas. Tabasco.

10).- Copia simple de la cedula profesional o nombre de

MANUEL ZURITA RUEDA. expedida. por la Secreteria de Educeción Publica.

Promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN AD PERPETUAMREIMEMORIAM para acrediter le posesión que

dice tener sobre el predio urbano ubicado en periférico Doctor Ricardo

Acuña Angles y/o calle sin nombre ranchería calzada Primera Sección Norte

B ae rl. Cárdenas. TabascQ, con una superficie de 3,075.75 metros

cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 73.80

metros con herederos de ELADIO ROSIQUE. al Sur en dos medidas 49.30

metros y 45.07 metros con BERENICE JAVIER VEITES. 01 Este 34.20 metros con

herederos de ELADINO ROSIQUE Y al Oeste 48.60 metros con periférico

Doctor RICARDO ACUÑA ANGLÉS. de H. Cárdenas. Tabasc'1'

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877. 901, 902. 903,

906. 924. 936. 938. 939. 940, 941. 942. Y demás relativos del Código Civil

vigente. en relación con los numerales 16,28 fracción VIII. 710. 711. 755 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la

solicitud en la vía y fomna propuesta; fórmese expediente. registrese en el

libro de gobierno con el número que le corresponda, dese aviso de su inicio

a la Superiorídad y la intervención correspondiente al agente del ministerio

público adscrito.

TERCERO. Dése vista al agente del ministerio público adscrito al

Juzgado. al Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con sede en

este municipio de Cárdenas. Tabasco, al Subdirector del Catastro municipal.

a los colindantes del predio denunciado. a quien acredite representar los

derecho de la sucesión de ELADILO ROSIQUE. BERENICE JAVIER VEITES, para

que dentro del témnino de cinco días hábiles. contados a partir del día

siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten ante este

Juzgado lo que a sus derechos convenga. De igual forma, hágase les saber

que deberán señalar domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y

recibir toda clase de citas y notificaciones. porque en caso contrario. les

5ubsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros

de este rl. Juzgado. de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO.-Publíquese el presente proveido a manera de edictos

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de meyor

circulación estatal. por tres veces de tres en tres días consecutivos, en

témninos del artículo 139. del Código de Procedimientos Civiles en vigor: y

hjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concumdos de esta

ciudad. como son: El mercado público, centrpl camionero, Dirección de

Seguridad Pública, Delegación de Tránsito. Agencias del Ministerío Público.

Receptoría de Rentas, Instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en

este municipio de Cárdenas, y H. Ayuntemiento Constitucional: así como en

el lugar donde se localiza el bien motivo de este procedimiento.

De igual forma. gírense atento oficios a los Jueces Civiles y

Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial. para que fijen los avisos

correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

Todo lo anterior, para los efectos de hacerle saber al público

en general. que si alguna persona tiene algún interés en el presente

procedimiento judicial no contencioso promovido por FÉLlX VÁZQUEZ DE LA

CRUZ. deberá comparecer ante este juzgado a hacerla valer en un término

de QUINCE DíAS HÁBILES; Y a partir de la última publicación que se realice.

debiendo' la Actuario adscrita a este Juzgado de Paz. hacer constancia

sobre los avisos fijados.

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad,

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos. para que dentro del

olOlo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio

respectivo, infomne a este juzgado en témninos del. numeral !23 fracción 11I

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. si el predio urbano ubicado
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en penfenco Doctor Ricardo Acuño Angles y/o calle sin nombre ronchena

calzada Pnmera Sección Norte B de H. Cárdenas. Tabasco. con una

superficie de 3,075.75 metros cuadrados, con las siguientes medidas y

colindancias: al Norte en 73.80 metros con herederos de ELADIO ROSIQUE, el

Sur en dm medidas 49.30 metros y 45.07 metros con BERENICE JAVIER VE!TES,

al Este 34.20 metros con herederos de ELADINO ROSIQUE
y

al Oeste 48.60

metros con penfenco Dador RICARDO ACUÑA ANGLES. de H. Cárdenas,

Tabasco: pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento Municipal.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por el

promovente FELIX VAZQUEZ DE LA CRUZ. dígasele que se

acordará lo conducente cuando sea el momento procesal

oportuno.

OCTAVO.- Téngase lo promovente FELlX VAZQUEZ DE LA CRUZ,

oor señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, los

tebleros de aviso de este Juzgedo, y aUTonzandO para recibir citas y

notificaciones a los Licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD,

GLADLYS ZURITA SUAREZ y
MANUEL ZURITA RUEDA, con cedula profesional

numero 627605, designado a este ultimo como abogado patrono, en

términos de los artículos 84 y 85, del Código de Proceaimientos Civiles en

vigor. y autorizando para que tome apunte. lea y oiga toda clase de citas y

notificaciones, aún las de carácter personal.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA

EUGENIAOROZCO JIMÉNEZ,JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS. TABASCO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA IVffiE DE LA CRUZ AQUINO. CON

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CE.RTIFICA
y

DA Fe.

Aciuación publicada en lista de acuerdos con fecho de enceaezamiento.
y

se tumo el expediente a la actuaría el de Junio dos mil

catorce, se registró en el libro de gobiemo bojo el expediente número

905/2014. Conste.

lO. QUE ME PERMITOTRANSCRIBIRPARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAl. PARA
lOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL A lOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil
CATORCE.

No.- 3373 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

- ,\.,,".-:: <.;-
EN EL EXPEDIENTENÚMERO788/2014, RELATIVOAL PROCEDIMIENTOJ~Ijf~.~
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ISABEL P~

CASTRO. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS Mil

CATORCE, QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD

PERPETIJAM REI MEMORIAN

JUZGADO PRIMERO DE PAZ Del PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

vILLAHERMOSA. TABASCO, A CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS Mil CATCRCE ,2014).

Visto. El contenido de la cuenta secretanal que antecede, 5e acuerda

PRIMERO. Se tiene por presentado a la e, Isabel P~reyra Castro, con su escrito de

cuenta. documentos descritos en la cuenta secretarial ron los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD ,oERPETUAM REI

MEMORIAN, respecto del predio rusucc con una superficie de 4,596.587 metros ~uadrados.

ubICado en la íanchería Medellin y Madero 38. Secctón, del municIpio -je Centro. TabascQ,

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

Al NORTE: dos medidas, 52.56 mts.
y

27.266 con Natividad Ramón Castro y 112.35 Mis

con Soledad de la Cruz Ramón.

Al SUR: dos medidas, 23.08 Mts. Con Guadalupe Chable Castro y Wilson Alvarez ~Iegria
y 140.28 con Andador o callejón de acceso.

Al ESTE: dos medidas 18.08 con la C. Glona pereyra castro y 15.40 Mis. Con Carrelera a

ranchería JoJochero.

Al OESTE: 66.80 MIs. Con Ana Maria de la Cruz Caslro.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículOs 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial

~ estado de Tabasco, 1318. 1319, 1321 Yr~lativos de! código Civil en '"igor, 457 fracción './1.

710, 711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos CivIles en \ftgor, se da ~ntrada a la

sclic:itud en la forma y
'lía propuesta, fórmese expediente número 788/2014. registrese ~n el

libro de Gobierno y dese aviso de su inido a la H. Superiorood y a la Representante Social

Adscrita a este Juzgado. la intefVenciónque en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese, a la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco. en

domicilio ampliamente. ronoctdo: asi como a los colindantes Natividad Ramón Castro, So~ad

de la Cruz Ramón, Guadalupe Chable Castro, Wilson Alvarez Alegría, Gk)ria Pereyra Castro,

Ana María de la Cruz Castro con los stguientes domicilios: Ana María de la Cruz Castro, en la

ranchería Medellfn y Madero. 2~. seccIón Centro. Tabasco: Natividad Ramón Castro en la

íancherla Medellln
y Madero, 3- sección; Centro; Soledad de la Cruz Ramón, rancherfa Medellln

y Madero 3- sección, Centro
y Sra Guadalupe Chable Castro

y Wilson Arvarez Alegria, amos

domicilios ubicados en Ja ranchería Medellin
y Madero, 3~. sección. Centro; Gk>ria Pereyra

Castro. con domicmo en la calle Amado Nervo n~ 129 de la Vil1a Macuttepec. Centro

A quien se les da vista con la radicación de este procedimiento.
y manifiesten en un

término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente notificación. \o que consideren

pertinente con respecto a la tramrtac~n de estas diligencias. debiéndoles corre...: traslado co~ el

escrito ¡nteial de demanda.

De igual forma, requiéraSe él la Directora del Instituto Reglstral del Estado
y a los

colindantes Natividad Ramón Castro, Soiedad de la Cruz Ramón, Guadalupe Ch~ble Castro.

Nilson ,i.,lvarezAlegría. Gkma pereyra Castro. ,~na Maria .je la Cruz Castro, para que en el mismo

:ermlOo .je tres días. sIguientes a la notificación del presente proveído, seflale domicilio 9n esta

Ciudad. para -=recws de 'Jír
y recibir citas j nonficaciones. apercibida que en caso de no hacer10

dentro .jel término legal concedido, las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal.

le surtira sus efectos por medio de las listas fijadas ~ los tableros de aVIsos de este juzgado. de

cont'onTIidad con ~I 3rtículo 136, del Código de ProcedimIentos Civiles vigentes en e4 Estado.

CUARTO Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los

lugares publtcos mas ,:oncumdos de esta ciudad. aSI como en el Jugar de la ubtc.ación det

inmueble. expidanse ¡os edictos
'f

avisos corres.pondientes para su fijación y publicación en el

penódico oficial del estado y en uno .je los diarios de mayor cjrculadón que se editen en esta

cIudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y .xhlbldas que sean las publicaciones se

fijará fecha y hora para la recepción de ia prueba testimonial propuesta.

Se reserva ~I presente punto. hasta an tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del presente auto,

QUINTO. Se tiene 31 promovente señalandO como domicilio para oír y recibir ci1as y

notificaciones ~I -jespacho jurídico ubICado !:n la .:aJle Ayuntamiento N° 203 de la cok>nía Gil y

5áenz (Aguiia, -:n ~sta Ciudad; designando como sus abogados patronos a los licenciados Paula
pereyra Gonzaiez

'! Leonardo Hemandez Ramos. En ~nsecuencaa. dígase al actor que no ha

lugar acordar favorable ¡>or ::!Imomento la' desagnación de abogados patronos que realiza ya que

:as -:édulas de los profesionistas que menciona. no se encuentran inscritas en eJ Libro de Registros

.je cédulas profeskmaies que se Ueva en este Juzgado.
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NOTlFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

~sl LO PROVEYO, MANDA '( FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HERIBERTO

ROGELlO OLEDO F~BRES, JUEZ PRIMERO ~E PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

POR! .-'NTE L~ SECRET~RIA JUDICIAL DE .~CUERDOS CIUDADANA.liCeNCIADA. MA DEL

ROC:O RAMIREZ MARTINEZ. QUE CERTIFiCA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL
y PARA SU FlJACION EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTlJMBRE.
y

PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO

CFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS SE EXPIDE EL

PRESENTE .~'/ISO, EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. EN '/ILLAHERMOSA

,.~.BASCO

No- 3371 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO

AL púauco EN GENERAL

"í,ESE.vTE

En el e.xpediente cNII número 752/2014, relativo al PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido

por el licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA, apoderado legal para pleitos

y cobranzas de GLADIOLA GARRIDO ZURITA, en e¡;cual en fecha dieCinueve

de noviembre de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO. mismo que

copiado a la letra dice:

"...AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene pcr presentado al licenciado ROGER DE LA CRUZ

GARCIA, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:

1) escritura pública número 10,140; 2) instrumento público 9,897 (dichos

documentos se ordena cotejarlos para quedar los originales en el resguardo de

este juzgado); 3) Plano Original; 4) solicitud de búsqueda; 5) certificado

de búsqueda de propiedad, expedida por el Instituto Registral del Estado

de rabasco; fotocopias y cuatro traslados, con ios cuales promueve en

representación de la ciudadana GLADIOLA GA.RRIDO ZURITA, PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTE~ICIOSO, DIUGENCIAS DE INFORf'1ACIÓN DE DOf'1INIO,

respecto a una fracción del predio rustico ubicado en la Ranchería Buenavista

segunda sección, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco; constante de una

superfiCie de 2,500.00 m2 (DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS),

posteriormente a la compraventa se realizó un levantamiento topográfico de todo

~I predio del cual resulto una superfiCie reai de 2,334,99 (DOS MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y CUATRO METROS NOVENTA Y NUE'/E CENTIMETROS CUADRADOS)

con las siguientes medidas '1 colindanClas :

Al Noreste; en 50.00 metros con IGNAOO DE LA O C;OMEZ.

Al Sureste: en 46.70 metros con callede acceso (antes Trinidad Rueda).

Al Noroeste: en 46.70 metros con IGNACIO DE LA O GOMEZ.

AL Suroeste: en 50.00 metros con calle de acceso (antes doctor Mosccso).

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar al

colindante IGNACIO DE LA 'J GOMEZ, en su domicilio ubicado en ia Ranchería

Buenavlsta, segunda sección, perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; y

tomando en cuenta la colindancia al Sureste: en: 46.70 metros y Suroeste: en

50.00 metros con calle de acceso, se ordena notificar al H. Ayuntamiento del

Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad de

I/illahermosa, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles

contados al día siguiente de que les sea notificados este proveldo, hagan valer los

derec/7os que le corresponda! as/ como señale domiCIlio en esta ciudad para alr v

reCIbir toda clase de Citas y notificaCiones, advertidos que de no hacerla dentro de

dicho término, se les designarán las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del CÓCigo de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,

1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en ia entidad, se da trámite a la solicitud

en la via y forma propuestas. Fórmese expediente 752/2014, regístrese en el

libro de Gobiemo bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la

H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley

adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese ai Agente del Ministerio Público

adscrito al Juzgado '1 al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con

,jomicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de ios mencionados para

que aentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le

sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír '1 recibir toca

clase de citas '1 notificaciones. advertido que de no hacerla .dentro de dicho término,

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en

el estado, se ie designará las listas que se fijan en los tableros de 3VISO de este

juzgado.

Quinto. En términos dei articulo 755 framén III del Código de

Procedimientos Civiles en 'ligar, .dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa '1 de aVISOS, pcr lo que expídase los avisos correspcndientes

para ser tijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en

el lugar de la ubicación del inmueble; así también ex pídase los edictos
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correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de

los Diarios de mayor circulación Que se editen en esta Oudad, por Tres Veces de

Tres en Tres Días, y exhibidas Que sea la publicación, se fijará fecha y hora para

Id recepción ,je la prueba festlmonlal propuesta.

Sexto. Se tiene al licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCIA, apoderado

legal para pleitos y cobranzas de la ciudadana GLADIOLA GARRIDO ZURITA,

señalando domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho

jurídico ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Malda número 118 colonia José N.

Rovirosa de esta ciudad capital, autorizando para taies efectos a los licenciados

SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLODE LACRUZ, KARINAJIMENEZ

DE LA CRUZ, MARIA DE LA LUS TORRES TORRES, ! a los pasantes de derecho

FEUX NARANJO OSORIO, JOSE ANDRES GARClA GARCIA, EDUARDO AVALOS

CORDOVA, BRAUUO DIAZ DE LACRUZ Y ROGER AVALOSDE LACRUZ.

Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, asistido de la

Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ,

con Quien legalmente actúa, certifica y da fe..."

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

QUINCE, EN LACIUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITALDEL ESTADO DE TABASCO.

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3372

'Para a-mp.iazar al Director del Instituto Registra! de. 1a Propiedad
y del Comercio

del Estado de Tabasco. a través de qUien legalmente :a ,epresente J ~ Subdire.ctor de!
Catastro municipal del municipio de Centro. Tabasco, demandados -=n ~I presente
JUicio los autos proveidos 2Sise-ptiembre¡2012 / 14/noviembre(2014~

En el ~xpediente número 511/2012, relativo 31 JUICIO ORDINARIO CIVtL DE
1JSUCAPIÓN, promovido por la ciudadana MARIA JESUS RAMIREZ PAZ, por propio
:terecho, ~n :c-ntra de los ,:Iudadanos DIRECTOR DEL INSTITUTO ;~EGISTRALDE LA
2ROPIEDAD. a través de quien :egalmente ia reoresente :1 EL COMERCIO DEL
¡:STADO DE TABASCO y AL SUBDIREJ:;TOR DEL CATASTRO MUNICIPAL DEL
MUNIC!PIODEL CENTRO.TABASCO. se jictó un prc-\ieido~ue copiado) la leir3 dice

ACUERDO: 14JNOVIEMBREI2014

JUZG'C'O PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIA.L DE CENTRO, TABASCO. MEXICO. A CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS

MIL C.U0RCE.

:~STO. La razón secretanal. 3cuerda

PRIMERO.TOda'Jez que:-:~~ídO del trece de novIembre- de dos mil ,:ator~e

se ..:.rdenó turnar los 3utÓ.~~~~,:-\'"'' "~'~~~\ie la titular de eosta Judicatura. para que
~ o' .

\'
procediera a dictar la sen~~::

~

c~ corresponda. ~n tal virtua de conformidad

cc.n los artículos 114
'1

2~'.~_: '~~. _' :~.ésa Civil en Vigor en ::1 Estado. se Qrdena
-:<'""\'':'';";'..L

.\j,.,..jI -;-
'ideia

.
r sin efecto la CitaCió~~Qaiii:~1

. .

~;t:~~, ad
.

vertido '~ue la parte demandada no
.

fue
~:'/

debtdamente ~mplazada 3 jUlclO:--por tal motIvo se procede acordar en tos siguiente

iermlnos.

SEGUNDO, Ahora bien y toda 'Jez que en el párrafo tercero del punto cuarto del auto

d.e inicio del 'ielntipinco .je septiembre de des mil doce. se ordeno emplazar a través de

e.jictv como parte demandada ".A TODA PERSONA. QUE TENGA DERECHO SOBRE EL

BIEN INMUEBLE MOTIVO DE LA PRESENTE CAUSA CIVIL-empero de la revisión

:;efectuada de las publicas exhibidas por la parte actora del periodo de mayor circulaCiÓn j

,jel diari\J oficial de la federación, se advierte que se emplazó 3 Juicio 31 Direstor ,jeJ

Instituto Registral de la Propi~ad y: del Comercio del Estado de TabascQ, a traves de

quien legalmente la íepresente 'j al Subdirector ,jel Catastro municipal del municipio .jE;

Caniro, Tabasco.

En consecuencia y para efectos
\

de nOiiolentar los derechos fundamentaiE;s de ia

,c:ers0na que tenga .jerecho sobre el referido inmueble. el derecho de audiencia 1 ~I

debido procese de conformidad con los articulo 1, 14 Y 16 Constitucional. en relacIón cc:,r,

los numerales -114. 142 Y 236 de la Le'l Adjetiva Civil ~n Jigor en el Estado. se -:>r.j¿:;n3

dejar sin ¿fect0 Ie-]al ;;Iguno el emplazamiento a traves ,je edictc del Director del Institutc

Registral de la Propiedad j' del C0mercio de! Estado je Tabasco, a traves de qUI¿.n

legalmente la represente
'f

al Subdirector del:::atastro municipal del municipio je Ca-nt;-.'J

Tabasco. realizado en el periodo de mayor circulacIón y del diario oficial de la federa<:icn

se ordena nevar a '9iecto el emplazamiento -'''; TODA PERSONA QUE TENGA QERECHC

SOBRE EL BIEN INMUEBLE MOTIVO DE LA PRESENTE CUASA CIVIL' en los

tér~ínos del párrafo tercero del punto cuarto del proveido de veinticInco de septiembre ,je

dos mil doce.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANCA Y FIRMA. EL lICENCI~CO JESÚS MANUEL HERNANDEZ

JIMENEZ. ENCARGADO DEL DESPA.CHO POR MINISTERIO DE LEY DE~ JUZG;.OC

PRIMERO CE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO.

POR y ANTE LA SECRETARIA LICENCIADA MARíA MARIELA RODRiGUEZ

CÁRDENAS. QUE AUTORIZA Y DA FE

AUTO DE INICIO: 251SEPTIEMBREl2012

}IJZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A VEINTICINCO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.- La razón de la cuenta secretarial se acuerda:

PRIMERO. - Se liene por presentado a la C MARIA JESUS RAMIREZ P"'z, .:on

su escrito de cuenta '1
anexos, promoviendo por su propio derecho juicio Ordinario Civil

de Usucapión. en contra del C. DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE U.

PROPIEDAD Y EL COMERCIO DEL ESTADO DETABASCO, a través de quien

legalmente la represente Y AL SUBDIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL DEL
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MUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO. a traves de quien I~almente la represente.

quienes tienen Su domicilio para ser notificados,! emp.lazádos a juicio el primero citado

con domicilio: en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez sin Numere -exactamente a donde

se encuentra localizado .jel transito del estado (ant9s base 4 cuatro) actualmente ~n

las 0ficinas de la Secretaria de Finanzas en el Sequndo piso. a 100 ~Cien, metros
j€

la Prolonaación de la Avenida Francisco Javier Mina. El s~undo citado con

domicilio:en la Prok>nqación de Paseo Tabasco Numero 1401 (Mil cuatrocientos

uno. en Tabasco 2QQO de esta Ciudad Capital de Villahermosa del Municipio del

C~ntro. Tabasco. de quienes '58 reclaman el cumplimiento de ¡as prestacIones

Gontenidasen losinciso5a),b;
y e) de su escritoinicial de demanda. mismas

'~ue por

economia procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se ínsertas~n
SEGUNDO - Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 203. 204. 205. 206.

209.211 212.213. Y demás íelativcs del Código de Prv.:edimientos Ci'/iles '/1genie ~n '5'1

Estado asi como los numerales 8:7 879. 881. 889. 901. 902. 906. 924. 933. 936. 937

942 Y demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente an el Estado, se da entrada a

la demanda en la '/ia y forma propuestas. F0rmese axpediente y registrese en el Libroüe

Gobierno bajo el numero que le corresponda y dese aviso del mismo a )a H. Supenoridac:

TERCERO.. Con las copias simples de la demanda, corranseles traslados a los

demandados. emplazándojos en los domic!lios señalados en autos, para que dentro del

plazo de NUEVE DíAS contados a partir del día siguiente a la notificación que se les

practiquen. produzcan Sus contestaciones. afirmando o negando lOS hechos y

manifestando los que ignoren. el silencio y las evasivas harán que se tengan por

3dmltldos los hechos sobre tos que no se suscite controversia; requiriéndoseles asimismo.

para que señalen domicilio. para oir y recibir citas y notificaciones en esta ciudad,

3pertfbídos que de no hacerlo' así", las' subsecuentes notificaciones aun las de carácter

'J€fsonal...se les haran por listas fijadas ~n' los tableros de aviso de este juzgado;. con

fundamento ~n ~¡ artfcula 136'del'Código Adjetivo CívirVigente en ef Estado.

CUARTO.- Por otra parte. en término de lodispuésto por el articulo 949 del Código

c;iv". en relación con:. el diverso 1"39 dat' Código" de' procedimientos civiles ambos

ordenamiento legales '¡igentes en al Estado: en razón que el bien -inmuéble motivo de la

;)fesente li1is. el ubicado en el kilómetro 16, de la carretera. Villahermosa. Frontera de

Medenin L Madero segunda sección del Municipio del Centro, con las medidas y

colindancias sigUlenies:
,,1 NORTE: 64.90 metros, con callejón de acceso de 3.00 metros; al SUR: 67.20

metros con fraocionamlento Takin; al ESTE: 106.80 metros, con LEONARDO RAMiREZ

P"Z
¡ al OESTE: acceso 91 90 metros. con AMELlA RAMjREZ PAZ; el cual se encuentra

:atastrado bajo la cuenta 014926. clave catastral-54-0000-014926, con una superficie de

lerreno 6.447.81 M2. Y con valor catastral de $3.22391, a nombre de MARIA. JESÚS

RAMíREZ PAZ, segun derecho de posesión de fecha veintiocho de iloviembre de mil

novecientosochenta y siete. no se encuentra registrado :mte el Instituto Registra!. del

Estado de Tabasco. en consecuencia, Se considera que el propietano es persona

desconocIda o incierta.
/~"':',

En consecuencia. se ord~~(-e-nÍ-p~nto como parte demandada.
~ A TODA

PERSONA QUE TENG# D~I<~~~qsR~ EL ALUDIDO BIEW

Haciéndose consta's<\Je_ /;!><íi;:~¡j¡¿~q~'a la demandada "TODA PERSONA QUE

TENGA DERECHO SOBRt:.E1.::~"1l¡:¡!.I)?~EN", se realizara por medio de .dicto> ~ue

se expidan v publiquen por ~S:VrCf:"s' DE TRES EN TRES OlAS =n 01 Po"odico

Cficial de! Estado. asi como en'~nb-deí~s Diarios de Mayor Circulación que se editan ~n

:::sta Ciudad. para los efectos de 'lue cumpla con lo ordenado ::-nel punto tercero del

'Jresente proveído, haciéndole saberque deberápresentarseante este .J~~ado a r~c::;.ger
las copias del traslado dentro del lérmlno de CUARENTA DíA3- HABILES, conlados >
partir de ia Última publicaCIón de los edictos. asimismo se le hace del_conocimiento que s¿

ie concede un plazo de NUEVE OlAS HABILES. para contestar la ~manda en los

erminos ordenados en el presente ::luto de inicio. empezando a correr-dicho plazo. 31 dia

31gUJente de '/encido al termino para recoger los traslados

QUINTO.- En íazon ,~ue esta Juzgadora esta facultada para convocar 3 las :Jartes

en ,:uaJquier :'f10mento de! prc-ceso hasta antes je
'~ue se dicte senlencla para :n{Eniaí '¿¡

c.:)nciliación de los mismos, debtando exhortar 3 los interesados 3 lograr un avenimiento

resolviendo sus diferencias mediante convenio. con el que pueda eVitarse la controverSIa

o darse por terminado al procedimiento

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a rin je nevar a cabo una

CONCILIACiÓN JUDICIAL la cual es 31 medio juridico legal que permIte solucionar

conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, eXIstiendo la voluntad
l' la

Intención de los involucrados en el mismo, en la cual y ~n base a _las cons{ancias,~ue

integran el presente expediente y ante la presencIa del trtuiar de este Tribunal y .jel

,:::)nC:iliadcr judicial prepararán y propondrán a las partes, alternanvas de solucIón al iltigio.

,,,=niendo la cp..;ian los !ihgantes
j¿

,::elebrar U;l:cw,,¡e1'¡I(', ''::-:'f:cliat':nc. ::ara:Jar p:Jr

(¿,minada la instancia. sin ne-:e~idad-de des2hc-9ar [cejas ¡as etap8:s -je.! pr,:,,:eso iu(!!ci~1

Asimismo, se hace saber que la diligencia en CLiestion no tiene la ,inalid3Gje

.;ntorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el }ui'.:lo en cuest:c'n. 31 ¡lO ~i ::~

solucionar la líns por propia '/oluntad. de las partes interesadas '! ~n rom13 satisiac~ona 3

los Intereses de ambos. sin que la Autoridad Judicial sompetente' Inter..¿nga .jictan,j'J una

re5.~iución judiciar definitiva. ~¡; la que, se aplique ~I principIo je- i~gal¡dad: hac!endcs¿

:...::nstdr de igu~ forma. que '3!ncasc. de- no ic-grarsco la .:onciliaclOn, =1 !uicw ~(, ,:ueSíicn

seguliá 5U curso legal ha'sta su conclusión.

SEXTO.- Se tiene a 12,actora señalando como domlcilio_par3 ,:!ir y recibir tc..jét

dase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en laCalle Plan de ~yu{la Numer.:,

207de la ColoniaCentrode esta Ciudad Capital ,je '.Jillahermosa Tabasco. '/ autcm:an0C

para tales efectos a los Ciudadanos FRANCISCO JA\IIER MENC'OZA LUJANO 'IICTCR

MANUEL ALMEIDA FUENTES YROSA DEL CARMEN FALCON HERNANDEZ.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo Proveyó. Manda y Firma la Maestra en Derecho Maria !sabel Sohs

García. Jueza'Primero De Lo Civil De Primera InstanciaDel OistntoJudicial De ':entro.

Tab2SCQ, Por y Ante el Secretario Judicial de Acuerdos Licenciado Juan Carlos G.alván

Castillo. que Actúa f da Fe.

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PIJBUCACIONPOR mes

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 'SI

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA ENTIC'AD,

DADO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE ~

('!'TORCE, EN ESTA CIUDAD DE VILUHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
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No.- 3363 DIVORCIO NECESARIO

c. José Guadalupe Hidalgo Ruiz
P R E S E N T E.

En el expediente civil numero Expediente número 758/2014 relativo al
Juicio DIVORCIO NECESARIO, promovido por Josetina Pérez SoHs por su propIo
de~~ho en contra. de .José Guadal~pe Hidalgo Ruiz, Que con fecha doce de agosto

y

vemtlclnco de novIembre del dos mil catorce, se dictaron unos autos que copiados a la
letra dicen

DIVORCIO NECESARIO

'.'JU~ADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
. JUE¡ICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE AGOSTO DEL DOS MIL,

TRJ!:~"
_~~.

:.._
.
/.¡¡ Visto; lo de cuenta, se acuerda:

,_~_ _. . :
PRIMERO, Por presentada la parte actora JOSEFINA PÉREZ SOLIS, con

~.escrjto de demanda y doc:..Jment:Js anexos consistentes en: copia certificada de fa
::::::áéta de matrimonio número 00146 a nombre de los contrayentes JOSE GUADALUPE

HIDALGO RUIZ y JOSEFINA PEREZ SOLlS con fecha de registro 15 de marzo del ZOOI
expedida por e! Oficial 0:2 del Registro Civil de Centro, copia certjficada .de acta
nacimiento número 02442 a nombre de STEPHANIE APRIL HIDALGO PEREZ, con fecha
de registro 18 de septiembre de 2001 expedida por el Oficial 06 del Registro Civil de
Centro, copia certificada de acta de nacimiento número 01824 a nombre de MOISES
HIDALGO PEREZ con fecha de registro 02 de agosto del 2002 expedida por e! Oficial 06
del Registro Civi! de Centro, copia certificada de acta de nacimiento número 03499 a
nomb~e de JOSEí=INAPEREZ SOUS con fecha de registro 02 de junio de 1986,
expedida por el OfiCial del Registro Civil 01 de Centro, copia certificada de acta de
nacimIento número 02298 a nombre de JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ con fecha de
registro 12 de mayo de 1982 expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de Centro
original de recibo de luz, con los que viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO en contra de JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ; de
quien ignora su domicilio, demandándole las prestaciones señaladas en el esCrito de
demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en )0 dispuesto por el artículo 272 fraccion
IX y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 55 56
fracción 1 y n, 203, 204, Z05, 206, 211, 212. 213, 215, 487, 488, 505 Y de'más
relatívos del Código de Procedimientos Civiles Vigente del Estado se da entrada a la
dema~da en la vía y forma propuesta, con observancia de las ~odalidades que en
maten a familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo
el ~úmero correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y
la Intervención que en derecho compete al Agente de! Ministerio Público Adscrito al
Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Se requiere a 105 ciudadanos JOSEFINA PEREZ SOLIS
y

JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ, para que en el término de NUEVE DÍAS
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados,
manifiesten "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", a qué actividad se dedican y a
cuánto ascienden sus ingresos mensuales, y en caso de que trabajen, deberán
informar el nombre de la empresa o patrón para Quien trabajan, el lugar de su centro
de trabajo, ubicación y categoría; así también deberán expresar qué bienes
adquirieron dentro de la sociedad conyugal, así COmo antes de la misma, apercbidos
qu.e de no ser así. se harán acreedores a 'Jna MULTA DE VEINTE DÍAS OE SALARIO
MINIMO VIGENTE EN EL ESTADO, en términos de los artículos 89 fracción III 90
129 fracción 1, 242. fracción I, 489 fracción I y 508 del Código de Procedimi~nto~
Civiles Vigentes en el Estado.

CUARTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por !a parte actora
JOSEFINA PEREZ SOUS,. respecto a que señala que ignora el domicilio de la parte
demandada, y ~n vin:ud de que los terceros estarán obligados en todo tiempo a prestar
3uxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese
atentos oficios a las sigUIentes instituciones:

Instituto Nacional Electoral, con domicilio en la calle Rosales colonia
c.~ntro, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

Titular del área jurícica de! sistema de agua y saneamiento (SAS), Jel
municipio del Cenero, c:on domicilio en Paseo de la Sierra número 402 de la colonia
Reforma de esta C:udac

.

..)..poaef3Co _¿gill :.Jmisión {edera¡ de ~Iec::r¡ciaad :0==), con c:lomlc;iioia
'::;:JI!e?edro C. CJlaraao :~squlna con :gnaclo~llende caionia centro de esta Ciuaad.

. . .Representant.e L-2gal del ¡(lstit1..C~Omexic:~mo del seguro soc:al, (IMSS) con
:omJcHlo ~n ,a ,~ventaa-:esar .~ugLJstOSandlno '( paseo 1Jsumacinta '1úmera 102 de ia

colOnia ?qmero de ,""'ayo de esta C:uoad.
;eJéfono de Mexico, S. A. de C. V. :TEU..,EX), gerencia comercial con

dom.lcilio, en ia 3ve!1lda ?7 de ~ebrero número 86080, Villanermosa, Tabasco ATN. lng.
JESGS\/AZQUEZ SONZ.L\U:Z

Suodirec:or det "':atastro eJe! departamento de :a jirección de finanz3s del
H. Ayuntamiento 'Je! ,C¿ntm, ,:on domic:l¡o ~n ,JrO¡CngaClón de Paseo Tabasco número
l~Ol dea :olcnla -aoasco 2000 ae esta C;udad.

::Irecor ~cne;aj de iaJojlCia ::stataj de Caminos, con domiciHo en la
esqurna cue ;ormanel per:fénco Carlos PeJlicer Camara con ia avenida 16 de
Septiemore ,je ,8 :olOnla ?r;mero de ,"1ayo de es~a ::üdad.

Secretaria de segundad púbiic3, ~on domicrlio en la avenida 16 de
S~Dt¡embre esquina c::m Jenfér~co Sin numere de ~a colonia "rimero de ~ayo de esta
Cudao.

~;cenc:ado JUAN ANTONIO TRUJIU...O GRACIDA, Administrador Local de
S.e:rviciosal C.Jntribuyente de Villahermosa, uDicaao en avenida Paseo TaDasco numere
1203 pnmer OISO Torre ::;npresariaJ ,Je :a coionta Unda Vista, c.P. 86050 de esta
c!uaao, .

~CSÉ ::~:AS MARIÑO SALVA -:rER,~,;1erente general de :a empresa
-e:le'/lslon por :::.3OJe je 7abasco, con domlCiJio ena calle ::rnesto ¡"1alda número 502 eJe

'a C:lionia Kovrrosa je esta ciudao.
Directora general del Instituto Registral del Estado de Tabasco (IR~),

aomicillo conocido en esta ciudad.
Requerimiento Que se hace para que informen a esta autoridad dentro del

término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la recepción de
¡os 'eferidos ofic:os, informen. a esta autoridad, si en Su base de datos se encuentra
registrada por alguna razón la parte demandada JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ
y en e!. caso de ser afirmativo su respuesta indique el domicilio que haya señalado 1~
~e.rsona antes invocada, apercibidos Que de no hacerla, se harán acreedor a una
medida de apremio que establece la ley, consiste en CINCUENTA DÍAS de Salario
Mínimo Vigente en el Estado, sirve de apoyo los artículos 129 fracción I y 242 del
Código de Procesal en cita.

Se previene a la parte actora para que comparezca al recinto de este
juzgado dentro del ~érmjno de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir de! día
siguience en que sea notificado del presente auto. y realice Jas gestiones necesarias
para :J.btener los oficiO, ordenados en este auto, apercibida que. en caso de no ser así,
debera reportar el perJUICiO procesal de la actitud asumida; acorde 3 lo dispuesto por
los numerales 89 fracción III, 90, 123 fracción III y 242 dei Código Adjetivo Civil en
vigor.

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede
debidamente demostrado que JOSE GUADALUPE HIDALGO RUIZ es de domicilio
ignorado.

SEXTO. La parte actora señala como domicilio para oir y recIbir citas y

notificaCiones en la calle Carios Green 207 altos 3 de !a Colonia Infonavit Atasta de
Serra de esta c;udad, autorizando para tales efectos, así como para recibir documentos
a los licenciados TRINIDAD LEON LOPEZ

y
JUAN MANUEL ESTRADA GARCIA, de

conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigentes
en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE
y

CÚMPLASE.

. Así lo proveyó, manda la Doctora en Derecho ROSA LENNY VILLEGAS
PERSZ, Jueza Quinto Familiar de Primera Instancia del Primer Oistrito Judicial del
Centro, Tabasco, México, ante la secretaria de acuerdos licenciada PERLA DE lOS
ANGELES BARAJAS MADRIGAL, Que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTICINCO
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.

Visto
e'

escrito de cuenta, se acuerda:
YNICO. Por presentada la ciudadana Josefina Pérez Salís, parte actora en ja

presente causa, con su escrito de cuenta, 'f como :0 solJCJta en el mismo, toda vez que
de !?s informes rendidos, par ¡as diversas dependencras y organismos de carácter
público a los Que se soJic;tó su colaboracIón, no fue posible obtener el domicilio del
demandado José Guada'upe Hida'go Ruíz, se declara Que el tnlsmo es de domicilio
ignorado y con fundamento en los artículos 131 fracciÓn III y 139 fracción II del
Código de Procedimientos Civilas para el Estado se ordena emplazar a d;C/-,o
demandado por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres
~¡as en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de. mayor circulación que
~~ ¿ditan en esta cíudad, en !a inteligencIa que entre cada una de las publícadones
C1eoero mediar dos días hábiles para que la sigUiente se realice al tercer día habll,

d~biéndose :nsertar en los mismos ¿! presente proveido así como 21 auto de inicio
dICtado e! doce de agosto de dos mil catorce, haCléndole saber aJ citado demandado

~U~ c~e~ta con ~n t~,rmino de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente
oea 'Jltlma pubjrcacron ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger ~!

trasl.ado y anexos, y un termino de nueve días hábites, contados a partir del día
sigUIente de aquel en que venza el término concedida para recoger las copias det
~rasjado~ para Que dé c.:Jntestación .) :ajemanda, -3DerClbldo que ~n caso contrario, se
le ~endra por legalmente emoJazaco a jUico y oar aerdido el derecho para contestar !a
mIsma.

ASimIsmo, se ie reauiere para que en ei momento de dar contestación a la
de~anda señale domicilio

'f
oersona en esta ciudad para oír y rec:bir citas y

flot.ficac:ones, .3dvertJao que de no ,1acerio, las subsecuentes notificaciones, aun ias de

":.Jracter personal, ;e s~r.:iran efectos por meaio de listas fijadas en los tableros de
.3VtSOS de este Juzgado, acorde.) 'o establec.ido en el arábigo 136 del ordenamiento
legaj precltaao. .

i'lOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
Así io proveyó, manda y firma ia ciudadana Licenciada María Isabel Sotís

García, ;ueza qUinto familiar de::lrjmera InstanCia del primer Distrito JudiCial de
~entro, Tabasco, MéxiCO; ante ei Secretario de Acuerdos licenciado Perla de los
Angeles Barajas Madrigal, Que autoriza, certifica y da fe.

, POR MANDATO JUDICIAL Y ~ARA SU ~UBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL

~SI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN
eSTA CIUDAD, POR TRES "/ECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOSVE!NTICINCO DE ,,!l/ERa DEL DOS MIL QUINCE, EN LA C:UDAD DE

V!LLAHERMCS~ TABASCa.
,<~-

-

) ;\./1
, ATENTAMENTE 1/

. '.~CRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

/' " '

.

..:~.,_~ h i ,1 i L)
¡:~: PERLAJ

.C
:' E LaslANG~RAJAS MADRlGAL

, , L/
'

~,
,

daao
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No.- 3362

JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCiÓN
POSITIVA (USUCAPION)

PODER JUDlCIAL DEL ESTADO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE COMALCALCO, TABASCO.

C. ELIZABETH DOMINGUEZ MAY
y JESUS MANUEL DOMINGUEZ

MAY.
DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente número 00530/2014, relativo al jui<;:iode ORDINARIO DE

DE PRESCRIPÓON POSITIVA (USUCAPION), promovido por JOSE

ANTONIO SANCHEZ GONZALEZ, en contra de sucesión ¡ntestamentaria a

bienes de los extintos JOSE DOMiNGUEZ LÁZARO y LUCIA MAY

PEREGRINO, representados por los herederos legitimos ELlZABETH

DOMINGUEZ MAY y JESUS MANUEL DOMINGUEZ MAY, en fechas

veintiocho de mayo, dieciséis de octubre y seis de noviembre del dos mil

catorce, se dictaron los siguientes proveidos:

ELlZABETH DOMINGUEZ MAY y JESÚS MANUEL DOMiNGUEZ MAY; para
rendir la noticia que antecede se concede un término de tres días hábiles
contados a partir del dia siguiente al en que reciban los oficios, advirtiendo a
qUIen omita desahogar el requerimiento anterior dentro de la oportunidad
conferida una medida de apremio consistente en cien dias de salarios mínimos
vigente en el Es1ado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
numeral 129 fracción I de la ley adjetiva civil invocada.

TERCERO. En razón de lo anterior se. reserva ordenar el
emplazamiento por edic10s a la parte demandada.

CUARTO. Téngase a 'Ia parte actora nombrando como abogado
patrono al licenciado SELEDONIO SANDOVAL RODRíGUEZ Y ASCENCIO
ALBERTO VILLASEÑOR ESTRADA, a quienes se les reconoce su
personalidad por cumplir con la inscripción de sus cédulas en los libros y

registros con que cuenta el juzgado para tal fin. acorde a los articulas 85 y 85
de la ley adjetiva civil invocada. .

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y

recibir citas y notificaciones el ubicado en el local comercial marcado con el
numero 808, de la calle Juárez, de esta Ciudad.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO

MAGAÑA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto
Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado REMEDIO OVANDO LÁZARO, que autoriza. certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. DIECISÉIS
DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado SELEDONIO

SANDOVAL RODRíGUEZ, abogado patrono de la parte actora, con su escrito
de cuenta, mediante el cual solicíta se emplace por edicto al demandado
JESÚS MANUEL DOMiNGUEZ MAY; al especto es de decirle que por ahora
resulta improcedente, toda vez el Director General de la Policia Estatal de
Caminos, informo que dicha persona tiene su domicilio en la colonia Tomas
Garrido Canabal de esta ciudad, por lo tanto se ordena emplazarlo en el
domicilio antes citado.

SEGUNDO. En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 924. 925, 926,927, 928, y demás aplicables del Código Civil,
en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205. 206,

211,212,213,215, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado. con las copIas
simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas. notifíquese, córrase
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada' en el' domicilio antes
citado, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aduc,dos
por el actor en la demanda, confesándoios o negándolos y expresando los que
ignore por no ser propios: en caso de aducir hechos incompatibles con los
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos El silencio y

las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no
se suscitó controversia y señalar domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones en un término de NUEVE DíAS HÁBILES, dicho término
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que surta eiectos la
notificación del presente proveído, prevenido que de no hacerla. se presumirán
admitidos los hechos de la demanda que se deJó de contestar. y se le
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en
los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal. conforme a [os
artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil Invocada.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO

MAGAÑA MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del QUInto
Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante el Secretario de
Acuerdos ANTONIO MARTiNEZ NARANJO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.
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VISTOS El escrito de cuenta, se acuerda:
Único. Se tiene por presentado al licenciado SELEDONIO

SANDOVAL RODRiGUEZ con su escrito de cuenta, en su carácter de
abogado patrono del actor del presente juicio; como lo solicita y tomando en
cansiderac,ón que se han solicitado informes a diversas dependencias a fin de
canocer el domicilio de los demandados en el presente jUicio y además, se

1rató de localizarlos en el domicilios que fue proporcionado, Sin haber fincado
sus domicilios; con fundamento en los articulas 131 fracción III y 139 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que se presume que
son de domicilio ignorado, se ordena emplazar a los demandados ELlZABETH
DOMíNGUEZ MAY

y
JESÚS MANUEL DOMíNGUEZ MAY, en su carácter

de herederos de la sucesión intestamentaria a bienes de los extintos
JOSÉ DOMíNGUEZ LÁZARO y LucíA MAY PEREGRINO, por medio de
edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres dias
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de
mayor circulación Estatal, haciéndoles saber que deberán comparecer ante
este Juzgado dentro de un plazo de cuarenta días, contados a partir del dia
siguiente al de la última publicación que se realice, para que sean notificados y

emplazados y vencido que sea, se les tendrá por emplazados a juicio,
empezando a correr a partir del día siguiente, el término de nueve días para
que produzcan su contestación a la demanda ante este Juzgado, en los
términos ordenados en el proveído de fecha dieciséis de octubre de dos mil
catorce, el cual se deberá incluir en el edicto respectivo, asi como el auto de
inicio y el presente proveido,

Expídanse los edictos respectivos para su publicación
correspondiente,

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE
y

CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANC
LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE

=>RIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO. TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
ANTONIOMARTiNEZNARANJO, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcnbo para su publicación por tres veces de
tres en tres días, en el Periódico Oficial del :stado y en uno de los periódicos
de mayor circulación ~statal.

Expido el presente edicto en la ciudad de Comalcalco,
Tabasco, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil catorce,

No.- 3361 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 298/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS
DE INFORMAOON DE DOMINIO PROMOVIDOPOR RUTH BAUTISTA
CRUZ, CON FECHA DE DOS MIL CATORCE. SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL., FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede '1 con
fundamento en los artículcs 43 Bis 3, de la Le'l Orgánica de! Poder Judicial
del Estado, 457, 458, 755 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en nuestro
Estado, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta
presentado por la ciudadana RUTH BAUTISTA CRUZ, Y anexos
consistentes: certificado de no propiedad expedido por el Instituto
Registral del estado de Tabasco; contrato de compraventa de fecha
dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y nue'/e; original de
constancia de posesión de fecha once de agosto de dos mil nue'/e; seis
recibos de pago de impuesto predial expedido por la Dirección de Finanzas
tvlunicipal; una constancia positiva de fecha doce de Junio de dos mil trece,
exoedido por el subdirector de catastro; una constancia de avecindad de
fecha quince de junio de dos mil catorce; un plano original dei predio
objeto de las diligencias; con los cuales se le tiene promoviendo Juicio no
contenCioso de la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
del predio rustico ubicado en la carretera estatal Vicente Guerrero-Plav~
Pico de Oro, ranchería la Unión. en el Municipio de Centla. Tabasco, con la
suoerficie 1.030.38 metros cuadrados v suoerficie de construcción 88.40
metros cuadrados. medidas v colindancias siQuientes: al norte: 50.00
(cincuenta) metros con Soñá Bautista Jiménez: al sur: 50.20 (cincuenta
punto veinte) metros con dos colindantes en línea recta; Ruth Bautista

Cruz v Cutberto Bautista Moha: al este: 20.85 (Veinte punto ochenta v
cinco) metros con carretera Estatal Vicente Guerrero-Plava Pico de oro: al
oeste: 20.85 (veinte punto ochenta v cinco metros con Aminadad Monteio
García.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 1
demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18,
24, 55, 69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la
denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número 298/2014, dese aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciuclad<lno Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.

.

SEGUNDO. Se ordena la publicación de este auto a través de
edictos que se publicaran Dor tres Jeces :onsecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estadc ,
"n un C'larío de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahenmosa, Tabasco; aSI como también se fijen
avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA
DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos '1 para que proceda a fijar avisos en
los lugares pÚblicos más concurridos en los tableros destinados al efecto
de esta dependencia.

TERCERO. Notifíquese al Director del Instituto Registral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Gudad de
Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la
ciudadana RUTH BAUTISTA CRUZ a fin de que en un término de TRES
DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos

°
intereses

convenga; por lo que dentro del mismo,término deberá señalar domicilio y

autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír '1 recibir citas '1
notificaciones aun las de carácter personal. apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debléndosele entregar
copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.
Como el domicilio del Director del Instituto Registral del estado de

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
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atento exhorto al ciudadano Juez de Paz compete"nte de aquella c:udad
rara que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto le mande a diligenciar en
sus ténminos a la brevedad posible y devolverie baJo la misma
CIrcunstancia.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el prcmovente, este
se reserva para ser proveído en el momento procesal opertuno.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalandó como domicilio de
los colindantes Aminadad Monteio García v Sofía Bautista Jiménez, siendo
el domicilio de ambas el ubicado en la carretera principal SIN de la
ranchería la Unión del Municipio de Centla, Tabasco; y del colindante
Cutberto Bautista Moha, siendo su domicilio el ubicado en la carretera
vecinal sin numero de la Ranchería la Unión del Municipio de Centla,
Tabasco; por lo que notifíquesele a dichos colindantes "la radicación del
presente procedimiento haciéndole saber que tiene un te"rmino de TRES
DIAS HABILES para que manifieste lo que a sus derecho convenga

y

señalen domicilio en esta ciudad para efectos de oír
y recibir citas y

notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformi.dad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas
en los tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias
selladas y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos

anexos.
SEXTO.- Asimismo, toda vez que se advierte que el predio objeto

de las diligencias colinda al este con carretera estatal Vicente Guerrero-
Playa Pico de oro, la cual está a cargo de la Junta Estatal de caminos; por
consiguiente, de conformidad con el artículo 755 del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, mediante oficio hágase saber al Director
General o encargado del departamento Jurídico de la Junta Estatal de
Caminos sobre el trámite de las presentes diligencias, así como para que
infonme ~i la superficie del predio rustico ubicado en la carretera estatal
Vicente 'Guerrero-Playa Pico de Oro, ranchería la Unión, en el Municipio de
Centla, Tabasco, con la superficie 1,030.38 metros cuadrados y superficie

de construcción 88.40 metros cuadrados, medidas y colindancias

siguientes: al norte: 50.00 (cincuenta) metros con Sofía Bautista Jiménez;
al sur: 50.20 (cincuenta punto veinte) metros con dos colindantes en línea
recta; Ruth Bautista Cruz y Cutberto Bautista Moha; al este: 20.85 (Veinte
punto ochenta y cinco) metros con carretera Estatal Vicente Guerrero-

Playa Pico de oro; al oeste: 20.85 (veinte punto ochenta y cinco metros

con Alliinadad Montejo García, afecta la zona o superficie de la citada
carretera, concedi"ndole para tales efectos un termino de DIEZ DIAS
HABILES' contados a partir de que lo reciba.

Se ordena agregar un traslado de la demanda con sus anexos al
oficio de estilo, así como también se hace saber al promovente que el
trámite del mismo queda a su cargo de confonmidad con el artículo 90 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor"

SEPTIMO. L3 parte promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones las listas que se fijan en los tableros de
avisos de este Juzgado; autorizando para tales efectos al licenciado JORGE
OIAZ RAMO~, y a los pasantes de derecho EDSON AARON PEREZ
OVANDO, MARlA MAGDALENA DIAZ MUÑOZ, ADILENE DEL CARMEN
ALEGRIA GARCIA y ANAIS RAMIREZ RA/o'10N. Asimismo téngasele por
designado como su abogado patrono al profesionista antes mencionados
toda vez que el citado profesionista tiene debidamente registrada su
cedula profesional en el Tribunal Superior de nuestro estado; lo anterior de
conformidad con el numeral 85 del código de proceder en la materia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA MAESTRAEN DERECHO

MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOL, JUEzA DEL
JUZGADO DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JWDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERONlCA
HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

,
Lo que transcr/bo para su publicación en el pehódico oficial del Estado,
como en un diario de mayor "on¡ulación en el Estado, anunciándose por
TRES veces consecutivas de TRES :EN TRES f lAS.

\ I

"
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AT N..r.~~IElhE.
LASECRETA IA ~tQUERDOS

JUZGADODE P DI!c.EN-l;!.A,TABASCO.

s~~~.., .<> f.J'-.// ~'~
.J:,.Y.¡z;. '", ES

§1),;1.f.o. ~~

~~W;-~))
<94S~.g

)t)~~
~~'



36 PERIODICO OFICIAL 28 DE ENERO DE 2015

No.- 3360 INFORMACiÓN DE" DOMINIO

Al PÚBUCO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 297/2014 RElATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCOSO DE DIUGENCIAS
OE INFORMACON DE DOMINIO PROMOVIDOPOR RUTH BAUTISTA
CRUZ, CON FECHA VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL
CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

A U.T O DEI N 1 C 1 O
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL

CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 755 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en nuestro

Estado, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por la ciudadana RlJTH BAUTISTA CRUZ, Y anexos

consistentes: certificado de no propiedad expedida por el Instituto

Registral del estado de Tabasco; contrato de compraventa de fecha

veintitrés de noviembre. de dos mil dos; original de constancia de posesión

de fecha diez de agosto de dos mil nueve; seis recibos de pago de

impuesto predial expedido por la Dirección de Finanzas Municipal; una

constancia positiva de fecha trece de Junio de dos mil trece, expedido por

el subdirector de catastro; una constancia de residencia de fecha diez de

agosto de dos mil nueve; un plano original del predio objeto de las

diligencias; un? constancia de avecindad de fecha cuatro de junio de dos

mil catorce; una notificación catastral de fecha once de noviembre de dos

mil nueve; con los cuales se le tiene promoviendo Juicio no contencioso

de la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, del predio rustíco

ubicado en la carretera estatal Vicente Guerrero-Plava Pico de

Oro. ranchería la Unión. en el MuniciDio de Centla. Tabasco. con la

superficie de 462.40 metros cuadrados, y superficie en construcción 49.

89 metros cuadrados medidas y colindancias siguientes: al norte: 35.20

:netros (Treinta y cinco punto veinte) con Ruth Bautista Cruz; al sur: 35.40

metros (treinta y cinco punto cuarenta) con dos colindames en línea recta:

iglesia de cristo y Cutberto Bautista t'10ha; al este: 10.33 metros (Diez

punto treinta y tres) con carretera Estatal Vicente Guerrero-Playa Pico de

Oro. Al oeste: 16.10 metros (dieciséis punto Diez) con Cutberto Bautista

Moha.

Con fundamento en los Articulas 1295, 1304, 1305, 1313 /

,jemás relativos dei Código Civil, en concordancia con los numerales 18.

24, 55, 69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimiento~ civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente reSpectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número 297/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho

le corresponda.

SEGUNDO. Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos más concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

TERCERO. Notiñquese al Director del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE" DOMINIO, promovido por la

ciudadana RUTH BAUTISTA CRUZ a .fin de que en un término de TRES

DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o intereses

convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y

autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerla, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Instituto Registral del estado de

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artícules 119 1 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, !

con los insertos necesarios / por los conductos legales pertinentes. gírese

atento exhcrte al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad

para Que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva nobncar lo

anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan

pranto se encuentre en su Peder dicho exhorto lo mande a diligenciar en

S;JS términos a ia brevedad pcsible y devolverlo baJo la misma

circunstancia.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva pra ser proveido en el momento procesal oportuno.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilia de

del colindante Cutberto Bautista Moha. el ubicado en la carretera vecinal

sin numero de la Ranchería la Unión del Municipio de Centla, Tabasco y en

-cua; por lo que notiñquesele a dicho colindante la radicación del

presente procedimiento haciéndole saber que bene un término de TRES
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DIAS HABILES para que manifieste lo que a sus derecho convenga y

señalen domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas 1

notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo

136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas

cOnlos tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias

selladas v rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos

anexos.

SEXTO.- Asimismo, toda vez que se advierte que el predio objeto

de las diligencias colinda al este con carretera estatal Vicente Guerrero-

Playa Pico de oro, la cual está a cargo de la Junta Estatal de caminos; por

consiguiente, de conformidad con el artículo 755 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, mediante oficio hágase saber al Director

General o encargado del departamento Jurídico de la Junta Estatal de

caminos, sobre el trámite de las presentes diligencias, así como para que

informe si la superficie del predio rustico ubicado en la carretera estatal

Vicente Guerrero-Plava Pico de Oro. ranchería la Unión. en el Municipio de

Centla. Tabasco. con la superficie de 462.40 metros cuadrados, y

superficie en construcción 49. 89 metros cuadrados medidas y colindancias

siguientes; ~: 35.20 metros (Treinta y cinco punto veinte) con Ruth

Bautista Cruz; al sur: 35.40 metros (treinta y cinco punto cuarenta) con

dos colindantes en línea recta: iglesia de cristo y Cutberto Bautista Moha;

al este: 10.33 metros (Diez Dunt0 treint3 .¡trp<; :~n
'arr"'"ra Estatal

Vicente Guerrero-Playa Pico de Oro. Al oeste: 16.10 metros (dieciseis

punto Diez) con Cutberto Bautista Moha; afecta la zona o superficie de

la citada carretera, concediéndole para. tales efectos un termino de DIEZ

OlAS HABILEScontados a partir de que lo reciba.

Se ordena agregar un traslado de la demanda con sus anexos al

oficio de estilo, así como también se hace saber al promovente que el

trámite del mismo queda a su cargo de conformidad con el artículo 90 ,jel

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SEPTIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír,

recibir, citas y notificaciones las listas que se fijan en los tableros de

avisos de este Juzgado; autorizando para tales efectos al licenciado JORGE

DIAZ RAMON, y a los pasantes de derecho EDSON AARON PEREZ

OVANDO, MARIA MAGDALENA DIAZ MUÑOZ, ADILENE DEL CARMEN

ALEGRIA GARCIA y ANAIS RAMIREZ RAMON. Asimismo téngasele por

designado como su abogado patrono al profesionista antes mencionados

toda vez que el. citado profesionista tiene debidamente registrada su

cedula profesional en el Tribunal Superior de nuestro estado; lo anterior de

conformidad con el numeral 85 del código de proceder en la materia.

OCTAVO. Rnalmente, de conformidad con el articulo 123 fracción

1 del. Código de Procedimientos (iviles en vigor, se requiere a la

promovente para que dentro de los TRES DIAS HABILES contados a partir

del día siguiente de que surta efectos esta notificación, proporcione el

nombre del encargado o presidente de la iglesia o templo de Cristo, así

como el ,domicilio donde reside; ello para estar en condiciones de dar

cumplimiento al artículo 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPOON ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DEL

JUZGADO DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERONICA

HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE..



38 PERIODICO OFICIAL 28 DE ENERO DE 2015

No.- 3359

JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 657/2010, relativo al juicio en la via EJECUTIVA \.IERCANTIL y ¡;;N

EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAM81ARIA DIRECTA. promovido por los licenciados ROGER DE ~,
CRUZ GARCiA, SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ Y ÁNGELA
GABR1ELA OjEDA MENDOZA. en sus carácter de apoderados(as) generales para pleitos y

cobranzas de "FINANCIERA RURAL", ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra de JORGE
ARTURO PADILLA MAY,con fecha nueve de diciembre de dos mil catorce. se dictó el siguienre
auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

"...jUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VrLLAHERMOSA. T ABASCO.

NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretariat" se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita el licenciado Roger de la Cruz García, representante común

de los apoderados de la parte aCtora., este tribunal ~ ;los avaJúos emitidos por el

ingeniero Falconoris Latournerie Moreno -perito vaiuador designado en rebeldía de la parte

ejecutada-, por lo que los inrtluebl~ embargados se s~carán a remate con base al precio

com.ercial fijado en los referidos ava~os por ser los de'~ayor cuantía, de conformidad con el

artículo 1257 párrafo tercero del CÓdÍgo de Comercio~Plicable.

Atento a lo anterior, a petición d~l ejecutante y;con apoyo en [os numerales 1410 y 1411

del Código Mercantil aplicable, sáqu~se a públic subasta en pnmera almoneda, los bienes

¡nmuebles que a continuación se desdiben:

1. Pr~d.io rústico ubicado en J3 col6nia la h fería del municipio de Balancán. Tabasco,
I

constante de una superficie de 46~~S-3J he táreas. mismo que se encuentra inscrito en el

Registto Público de la Propiedad y
~el Co ercio de Emiliano Zapata. bajo el número 4 del

libro general de entradas a foHos 3 al 1735 del libro de duplicada volumen 42,

afectándose al predio número 1189 a olio 133 del libro mayor volumen 4 propiedad del

señor Jorge Arturo Padilla May, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE.

1,001.83 metros, con José Padílla May; al SUR: 699.16; 5.00 Y 26Z.57 mecros, con Daría

Ángel Domínguez y Amado Orosco Olive; al ESTE: 470.992 metros. con Andrés López y al

OESTE: 4.78 metros, con Antenor Landero Cabrera; al cual se le fijó vaJor corne!"cial por la

cantidad de $558,000.00 (quinientos cincuenta y ocho mil pesos 00(100 ;n.n).

2. Predio rústica ubicado en la colonia agrícola y ganadera de la hu¡ería de! municipio de

Bajancán. Tabasco, constante de una superficie 25-00-00 hectáreas, el cual se encuentra

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de! Comercio de Emiliano Zapata. bajo el

número 834 del libro general de entrada a folio 1574 al 1579 del libro de duplicado

volumen 39, afectándose al predio número 8645 a folio 165 del libro mayor volumen 32, a

nombre de! señor jorge Arruro ?adjIJa :v1ay,predJO :';Li€se ie Jenomlna San Jorge, Con las

siguientes medidas y colindancías: ai :~ORTE: 512.50 metros, con propiedad de Mart101ano

Mac::>ssay Chan; al SUR: 512.50 meITOs. con propiedad de josé del Carmen Padil1a May; al

EsTS: 492.00 metros. con propiedad de Rubén Landero Sánchez y al OESTE: 484.50

metros, con propiedad de Gilberto Landero Sánche'l, al cual se 1e fijó valor comercial por la

:antidad de 5308,000.00 (trescientos ocho mIl pesos 00/100 m.:1); siendo ;J0stUra lega!

para d remate del inmueb]e :-éerido. ia (.1ntic.aa que :uora c'J3[\do :nenas ~l ~onto total

de su valor comercIaL

SEGUNDO. ie .laC2 iabe!'" :1 :os .ic2tador~s iue j~se~!l :nte!""""lenlf ~r} la .Jrese!lte subasta,

,.¡e jeberán Jepcsitar previamente ~:1 ~i Jepartamemo de Consignaciones
y ?agosdei

: :!bunal ~upenor de JusTIcia del Estado, ublcaao en la-\vemda GiP<70rlO >-1éndez Ma23ña sin

lúmero :ie !a colorua -\.tasta .-le )'erra de ~sta ciudad enfrente de1 Centro Recreabvo de

-\t.;;sta ~xactamente frente a :3 unidad ieportiva cuando menos el diez por ciento de la

~3.ntidad yue sirva de base pan e! remate.

TERCERO. Como ~n ~s~e asunto se rematará un bien inmueble. con fundamento en eJ

ardcuio 1.+1: de; C.sdigo de Comercio en 'rigor, anúnCIese la presente subasta por TRES VECES

,jencro de NUEVE DÍAS en ~! ?~riódico Oficia]del Estado. así como en uno de los Diarios de

Y1ayor drculac:ón que se editen en la ';1Udad de ViHahermosa, T.abasco. fijándose además los

avisos ~n 10s sitios ?úbJicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo que

~xpídanse por tnplicado ¡os edictos y ejemplares correspondjentes convocando postores, en el

~ntendido de que dicbo remate se llevara a c3Do en. este juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS

DEL :JiA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL OUINCE

Congruente COilJo antenor, se hace saber al ejecutante que acorde a lo estableddo en el

artículo 1064 de! Código de Comercio en vigor, 1as publicaciones de los edictos deberán

~acerse en días hablles, 3m que a efectos puedan tornarse en consideración los días inhábiles.

~sro es, :¡ábados y domingos, y aqueJlos que las leyes declaren festivos y los de vacadones del

juzgado ~compl:"endidos del 16 al 31 de J.ulio y dieciséis y treinta y uno de diciembre).

CUARTO. Advirtiéndose que el doÍ11.ialio de los inmuebles a subastar se encuentran

fuera de la junsdicción de este juzgado. :on fundamento en el artículo 1071 del Código de

Comercio aplicable. gírese exhorto con las inserdónes necesarias al Juzgado Civil de Primera

[nstancia del Dismto Judicial de BaJancán, Tabasco. para que en auxilio y colaboración con las

rabares de este juzgado, se sirva fijar en los lugares públicos de costumbre de aquel Municipio

los avisos correspondientes, convocando postores para la realización del remate ordenado en

el punto que antecede.

Quedando facultando el (la) juez (a) exhortado (a) para que con plenitud de J.tlrisdicción

acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumpHmentar la diligencia encomendada:

asimismo, para el caso de que eJ exhorto remitido corresponda a un órgano diferente. lo envíe

direC'::amente al que corresponda, si le constare cual sea la junsdicción competente, debiendo

dar cuenta de dicha circunstancIa por OfiCIO:aeste juzgado, lo anter.or de conformidad con el

precepto 1072 párrafo VIiI de! ordenamIento legai antes citado

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destino d Leferido ex.horto

Notiffquese personalmente y cúmplase.

."sÍ lo acordó, manda y ñrrna el licenciado AGUS7íN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo

Civil, ante la licenciada CL-\UDIA ¡SELA VINAGRE 1/ÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos,

quien certifica y da re..."

POR MANDATO JUDICIAL
y

PARA 3U PUBLICACIÓN ;:N ¡;;L PORJODICO OFrC:AL DEL ESTADO,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, Asi COMD ¡:N JNO DE LOS DIARIOS DE >jAYO~
CIRCULACIÓN DE :::ST.-\CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS '/UEVE DíAS DEL \.lES
DE ;:NERO DE DOS \.IIL QUINCE,;:N LA CIUDAD DE V1LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ;:STADO
DE T AEASCO

;-:.---.--
L-\ SECRETARIA jUD IC;AL /,/ :'5....

LlCClAU_"SOU V~~:G~~;/

\ ~.~--'
- -
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